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Presupuesto de los ferrocarriles 

El sefior Guarello (Ministro de Ferrocarri
les).-Me permito soliciar el acuerdo unánime 
de los seriores Senadores para que se trate 
sobre tabla un proyecto remitido por la Cáma
ra do Diputados tendümte a regularizar la con
tabilidad de Jos Ferroearriles de Estado. 

El señor Charme (Presidente) .-Si 110 hai 
oposieion de parte de ninglln señor Senador, 
se hará como solicita el seúor Ministro. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El proyecto de la otra 

Cámara es del tenor signiente: 
«A.rtíclllo 1.0 Para los efectos de la imputa

ciou de los gastos respectivos, se considerarán 
como uno solo, los diversos ítAm que compo
nen caila una de las partidas 4.", 5.a, 10, 11 
i 14 del presupuesto dell'l1inisterio de Ferro
carriles, correspondiente a 1914. 

Art. 2." Los excesos producidos en las par
tidas 4. a i 5." del referido presupuesto, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la lei nú
mero 2,846, de 26 de enero de 1914, en lo que 
~e refi¡-)re a 101'1 sueldos del personal de los re
rrocilrríleA en esplotacion, ascendf'ntes a las 
sumas de tres millones noventa i ocho mil 
ochocinntos SeSEltlta i cinco pesos cincuenta i 
ocho centave,s i treR mil ciento sesenta pesos, 
resp(~ctivamente, se imputarán, hasta concu
rrencia de las cantidades espresadas, a las par
tid:..s 9." i 10 dsl mismo presupuesto, consi
deradas como un solo ítem para los efectos de 
esta operacion ... 

El señor Charme (Presidente).-En disl'lU
sion jeneral el proyecto. 

El señor Guarello (Ministro de Ferrocarri-
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les).-Como ve el Honorable Senado, se trata el servicio. l, pOi' lo qne respecta al Estado, 
simplemente de una medida que tiene por oh- existe J a amenaza de (lue esta, iubilaci?nes 
jeto n-'gularizar las imputaciones de ciertos lleguen a importar un gravámen demasIado 
gastos hechos en el año 1914, época en que se oneroso para el I~rario. Entre tanto, el pro
modificó el s'3rvicio i se teiltableció por lei la yecto sobre Gaje: do Retir"), que en ocasion an
nueva de admistracioll. terior el Gobierno pte::wntó al CongrefOo como 

Con arreglo a la nueva lei, se modificaron una ,neeesidad imposterg:tble e imprescindible, 
los sueldos i se efectuaron diversas modifica fué}nformado por una Uomision) de que tuv.e 
cionc,s en esa rama del servicio. nI honor de formar parte, i pende de la conSl-

Por esa razon, en 1914 se aumentaron al- deracion del Senado desde hace ya dos años. 
gunos ítem del pn'lsupuesto respectiv~, a~ paso Este proyecto consuita una sitllacio:l f~vo
que otros se redujeron o quedaron SlU lUver- rabIe petra el personal de empleados pubhcos; 
sion. Lo que se propone ah0ra no importa libra al Estado de la carga de las jubilaciones 
aprobar un exceso de gastos, sino autorizar i, es tendiéndolo a los miembros del Ejército i 
ciertas imputaeiones, a fin de cerrar las cuen- de la Armada, 10 libra :ambien de la carga de 
tas en forma correcta i definitiva. los retiros i montepíos; en suma, p'ólrmite hacer 

El sr:lor Charme (Presidente) .-Ofrezco la una notable rebaja en los gasbls públicos í es 
palabra. una solucion feliz por todos conceptos. Pero, 

Si no hai oposicion se dará por aprobado corno entre nosotros las ideas cambian con mas 
en jeneral el proyecto. rapidez que los Ministros, sucedió que en una 

Aprobado. ocasion un Ministro de Hacienda pidió el des-
. Si no hai inconveniente S0 pasará en el ac pacho de este proyecto C(ill gran urjencia, sin 
to a la discusion particular. el trámite de Comision; i despues de lnforma-

Acordado. do se le abandonó) como si no fuera de impor-
Sin debaf e i por asentimiento tácito se dieron tan cia. 

por aprobados los dos artículos de que consta Yo creo que, junto con acojer la indicacion 
el proyecto. dAl señor Senador por Valparaiso, podria tam

Reduccion de sueldos.-Caja 
de retiro 

bion aceptarse la idea de agregar a la tabla 
este proyecto sobre Caja de Rdil'o de los em
pleados públicos, i formulo indicacion en este 
sentido. 

El señorVaras.-Desearia saber, señor Pre· El señor Barros Errázuriz.-Yo acepto la 
sidente, si todavía está en tabla el proyecto indicacion del señor Senador por Valparaiso, i 
relativo a la reduccion de sueldos de los em· ruego al señor Senador por Valdivia que no 
pleado:" públicos. haga cuestion de ligar una cosa con otra, por-

El señor Charme (Presidente) -Sí, señor que, realmente, dada la situacion de los em-
i1enadoJ'. pleados públicos, de haber estado tres meses 

El señor Varas.-Hago indicacioIl para que sin sueldo, seria una enormidad ir a rebajar 
se retire de la tabla, porque des pues del largo los sue1dos. De manera que apoyo la indica
purgatorio que se ha hecho sUIrir a los em- cío ... dei señor Senador por Valparaiso, para 
pleadüs públicos no es posible que sigan bajo retirar de la tabla el proyecto de reduccion de 
la amenaza de que de un momento a otro les sueldos, sin perjuicio de que des pues se trate, 
puede venir una nueva reduccion en sus suel- como cuestion aparte, el pt'Oyecto de Caja de 
Q08. Retiro. 

~~l señor Yañez,-Me asocio a la indicacion El señor Yáñez.-Yo no ligo ámbas cosas; 
formulada pOI' el honorable Henador de Valpa- pero la cuestion es que un proyecto se da la 
raiso, An órden a que sea retirado de la tabla mano con el otro; i sin perjuicio de la indica
el proyecto sob'e rebaja de sueldos a los em cion del señor Senador por Valparaiso, yo Ior
plt'ac1os público,>. Yo entendia que tste pro· mulo, por mi parte, otra para que se agregue a 
yedo eslc1l,u PI) Comiaion. Pero al mismo tiern- la tabla el proyecto sobre Caja de Retiro, que 
co ere o que debe completarse esta idea colo- es necesario tratar i resolver. 
cando en lugar pl'eIerenb:) dp la tabla el pro- El señor Claro Solar.-El proyecto de re· 
ycc:to s()bre Caja do Retiro. ¿¡uccion de sueldos fué tratado por el Senado 

Hui una situacion que es g:'ave entre noso- i postergado a indicacion de mi honorable co
tros, i es b dd enorme personal de empleados lega de senaturía, señor Alessandri) hasta que 
públicos sujetos a las eventualidades del pre·· se despacharan los otros proyectos de recnr
supuesto i que 1',010 pueden retirarse con pen- sos. Este acuorcb del Sellado no ha sido m()
sion de jubilaciún cuando se inhabilitan para clificado. 
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El señor Ministro dt> Guerra, cuando se dis- ántes por el honorable señor Presidente, a 
cutió el presupuesto de su Departamento, pi saber, que el proyecto de reduccion de sueldos 
dió que se h.icieran ciertas modificaciones i Astá en tabla para ser tratado despues dA las 
manifestó que debia estenderse a los militares leyAs de recnrsos. Este es el hecho que yo 
la lei de rebaja dA sueldos, ademas de lo desoarÍa eliminar. 
relativo a las gratificaciones, ~obre 10 cual Si continúa en tabla en esas condiciones, 
habia otro proyeclo. Con motivo do esta in- ese proyectú es una amenaza paril todos' 
dicac¡on se acordó que la Comision Especial los empleados públicos de que al término de 
informase sobre la l'educcion de sueldos a los las leyl's de recursos se vay., a tratar de este 
empleados ci\'iles i militares. La Comision p!'oyecto, i mi indimcion es para que se retire 
cumplió con su cometido e informó los dos desde luego de la ta1.Jla, de manera qua :lO 
proyectos. El relativo a las gratificaciones mi- pueda vol ver a ella sin un nuevo acnerdo del 
litares ha sido ya despachado, i el segundo ha Senado. 
qupdado en la situacion que tenia anterior-
mentA, es decir, está en tabla. Presupuesto de la Municipalidad 

La Oomision emitió fiUS informes porque los de Valparalso 
señores Ministros de Hacienda i de Guerra, en 
las reuniones a que concurrieron, instaron a El señor Varas.- Ya que está presente el se 
dicha Comision para que despachara estos úor Ministro del Interior, desearia saber de Su 
informes manifestando la necesidad que renia 8eñoría si se ha avanzado algo en el sentid') de 
el Gobierno tIe los reC11rsos que iban a pro- resolver la dificultad existente sobre el présu-
pOl'cionar los dos proypctos. pupsto de la Municipalidad de Valparaiso 

En reaiidad, el proyecto sobre reduccion de Ese presupuesto está retenido por una ob-
sueldos dp Jos empleados públicos está pos- servacion ds poca importancia hecha por el 
tergado por acuerdo de la Oámara. Tribunal de Cuentas. Entiendo que este '1'ri-

En cuanto a la indicacion del señor Senador bunal ya hft. informado i dice que 81 reparo lo 
por Valdivia, por mi parte yo tambien la acep- ha hecho solo por no incurrir en responsar Hi
to; pero habria deseado qUA ella no partiera dad, pero quo acataria cualquiera declaracion 
de ninguno de fStos bancos, sino de los ban- de alguna de las Cámaras. 
cos ministeriales, esto es, dol G,bierno. Yo hal'ia indicacion para que el Senado de-

Yo no me habia atrevido a formularla án clare, en vi~Üt de lo f'spuesto en la nota del 
tes a pesar de que reconozco que la creacion señor almirante Montt, primO! alcalde de la 
de una Caja de Retiro f'S la solucion mejor Municipalid.:.td, i del propio inrorme del Tri
para librar al Estado del gravámen que impo- bUllal de Cuentas, que a su juicio, no existe 
nen las pensioneR de jubilacion, retíro i mon- la ilegalidad que el Tribuna! habia encontrado 
tepío. E-,to ostil en parte salvado con la lei respedo d0 aquel presupuostl). 
dictada Robre Oaja de Retiro del personal del En reaJidad, la Municipalidad aprobó el 
Ejército i Armada; pero queda todavía la parte presupuesto dentro del plazo correspondiente, 
1n<1S grave, que fS la referente a la jl1bilaeion pero la asamblea de contribuyentes lo hizo 
del personal civil, que solo goza de este bene· con alguna demora. Esto es todo lo que hai. 
ficio en <:aso de imposibilidad para trabajar. i El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .~
que no tiene asegurado su retiro en condicio- ¿El Reñor Senador desearia que se ¡'emitieran 
nes normales, como lo ti3ne el personal del al S8nado los antecedentes? 
Ejército i la Armada. El señor Varas.-Tengo a la mano <lna co-

'Peyo ~qué avanzaríamos con aprobar la in- pia de un informe del Tribunal de Cuentas, i 
dicacion del honorable Senador por Valdivia lo que pide es una simple manifestacion de 
para agregar a la tabla el proyecto de Caja de opinion de las Oámaras. 
Retiro,-que en buenas cuentas no ha salido El sellor lbáñez (Ministro del Interiú1'.i.
de la tabla -si luego él Gobierno clausura las Yo tenia conocimiento de que el 'l'ribunal de 
sesiones e~traordinarias ántes de dejarlo des- Cuentas ha dado ya su informe i lo iba a estu
pachado~ Por eso decia que la indicaeion de- dial' para ver lo que se puede hacer; pero en 
beria mas bien partir del Gobierno, i esta vista de lo m¡¡nifestado por el señor Senador, 
es la razon tambien por que yo me habia abs- remitiré mañana al Senado los antecedóntes 
temdo de hacerla. Es un acto de Gobierno para que los señores Senadores se impongan 
preocuparse de que se despa.che cuanto ántes de ellos i rel"uelvan lo que estimen conve-
ese proyedo por el Oongreso. ntente. . 

El señor Varas.-Lo dicho por el honorable El señor Varas.-Así se eVIta el reparo que 
Senanor por Aconcagua confirma lo espresado pudiera tener Su Señoría para dictar resolu-
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cion sobre una. atribucion privativa del Tribu- Cámara tenia todo su tiempo ocupado en el 
nal de Cuentas. despacho de los presupuestos i las leyes de 

En cuanto a las materias que deben tener subsidios. El trabajo principal está ya hecho, 
preferencia en las discusiones del Senado, el i creo que podremos terminarlo i presentarlo 
Gobierno va por órden en sus indicaciones. a principios de la semana entrante. 
Pidió preferencia en primer lugar para el pro· Creo, como di CA el honorable señor Minis
yecto de empréstito, i en seguida para el pro- tro, que es oportuno tratar esta materia, pues 
yecto sobre proteccion a la Marina Mercante él ha podido palpar los inconvenientes que 
nacional, ya que los señores Senadores mani· hai para resolver los asuntos de aguas, i Su 
fes taro n voluntad para despachar este asunto Señoría mismo ha Mtivado en la otra Cámara 
desde luego. el proyecto que determina la autoride-.d que 

Por lo que hace a otros asuntos, como la debe conceder las mercedes de agua. 
Caja de Retiro para los empleados públicos, La otra Cámara, descaminadamente, a mi 
llegará el momento de que el Gobierno formu· juicio, ha querido resolver en este sencillo 
le indicdcion para discutirlos una vez que se proyecto de carácter transitorio cuettiones 
despache el proyecto de empréstito i que se que deben tener cabida en la lei de regadío. 
resuelva algo sobre la cuestion de la Marina Así es que el requerimiento que hace el señor 
Mercante, sea aprobando desde luego algun Ministro ha venido en momento oportuno, i, 
proyecto o dejando esto para las sesiones 01' por mi parte, promet.o presentar el proyecto 
dinarias. que nos encomendó el Senado para la prime-

. . -Ira sesíon de la semana próxima. 
Lel de regadlo 1 El señor Claro Solar.-Por mi parte, con-

El señor Guarello (Ministro de Industria) .Ilirmo la declaracion que ha hecho el honora
-Exhlte pendiente de la consideracion del blA Senador de O'Higgins. 
Honorable Senado, el proyectu de lei de re- Ha habido perfecta voluntad para cumplir 
gadío, sobre el cual creo que se aprobaron el cometido que el Senado nos dió hace algun 
ciertas ideas fundamentales i que luego se tiempo; pero las ocupaciones prémiosas del 
pasó a una comision para que propusiera una Senado han retardado pI informe. 
redtl.ccion arreglada a aquellas bases. Pero, refiriéndome al proyecto pendiente de 

Me permito rogar a los sf'ñores Senadores la consideracion de la Cámara de Diputados, 
que forman esa Comision, que cuando el tiem debo llamar la atencion del señor Ministro a 
po se lo permita, tengan la bondad de reu- que tal vez habria sido mas fácil obtener el 
nirse i dar término al encargo que les confirió despacho de ese proyecto, que es de necesi
el Senado, a fin de que se pueda despachar el dad, limitándolo a determinar cuál es la auto
proyecto en el próximo período ordinario, SI ridad que debe otorgar las mercedes de agua, 
es que no alcanza a serlo ántes de cerrarse las punto sobre el cual existen sérias dificultades 
actuales sesiones estraordinarias. actualmente. 

Al mismo tiempo, rogaria a los señores Pero se han agregado al proyecto dos de-
miembros de la Comision que tuvieran a bien claraciones graves, anticipando una cuestion 
empeñarse en separar las materias correspon- de rondo, i determinando que dentro de un 
dientes a la accion administrativa de las que año de la vijencia de la lei los dueños de ca
&ean propias de la accion judicial. nales manifiesten los títulos de sus mercedes 

El señor Aldunate .---Los recuerdos del ho otorgadas por autoridad competente, i esto ha 
norable seiJor Ministro de Industria son exac- causado alarma entre los señores Diputados. 
tos. _ Si el señor Ministro redujerJ. el proyecto a 

El ~enado resolvió sobre valias ideas jene- la simple declaracion de que el Presidente de 
rales en la lei de regadío, adoptando cierta la República es la única autJridad que puede 
pau.ta o n~I'ma jenaral respecto de los puntos conceder las mercedes. de agua, seguramente 
capltale.l'I, 1 pasó el proyecto a unaOomision, no habria difieultad para despacharlo. 
de que formamos parte el honorable Senador El señor Guarello (Ministro de Industria). 
por Aconcagua i el que habla, para concertar -Doi las gracias a los señores Senadores por 
una redaccion con arreglo a aquellas bases. la respuesta que se han servido dar a las 

Tanto mi honorable colega como el que ha observaciones del Ministro que habla. 
bIa, han estado prontos para hacer el trabajo Al mismo tiempo ruego a Sus Señodas que, 
q,ue ~e nos nncomendó, i si no le hemos dado no obstante los acuerdos anteriores, tomen 
t~rmlDo áotes de ahora, ha sido 8010 por con- tambien en consideracion la situacion que se 
SIderal' que era inútil hablar de riego cuando está creando con motivo de los canales en 
se estaba tratando solo de política o cuando la construcccion, pues la esperiencia está demos-
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trando la necesidad de prever algunos de- Justicia para que tuviera a bien concurri(al 
talles, Senado a oir algunas observaciones que~me 

Respecto al proyecto que está en la Cámara proponia hacer a propósito del decreto 'dicta
de Diputados, lo único que ha querido el Go- do recientemente que modifica &OS artículos 
bierno es concretarse al artículo 1.0 de dicho del reglamento de casas de martillo. 
proyecto, que trata de la autoridad que ha de El señor Ministro no ha podido venir a la 
conceder las mercedes, i mis esfuerzos han ido sesion de ayer ni a la de hoi, i temo que el 
allá, porque he comprendido que toda otra Senado no se vuelva a reunir tan pronto. Por 
medida de importancia podria ~fectar al fondo esto, i ademas porque ya empieza el interes 
de las materias que ha de tratar el Senado, De privado a e;ercer su accion sobre este asunto, 
manera que en la Cámara de Diputados voi prefiero anticipar las observaciones que de
a insistir en el despacho del artículo 1.0, cosa seaba hacer, de las cuales el sefíor Ministro 
que hasta hoi no he podido conseguir, po~rá imponerse por la version de nuestras 

seSIOnes, 
Caja de retiro No he encontndo el decreto en el Diario 

El - Al d . (d J' Pedro) Oficial pero aparece en El Mercun'o de prin-senor essan rl on ose ,- " dI' 
R 1 tí P 'd t q e se sir 0,( decir- ClpIOS e a semana, supongo que en forma 
,ue~o la se or

t 
resbl enCe'aude l~eti ~',~de l"s testual. Dice así en su parte depositiva: 

me SI e proyec o so re RJ ,:\', J A í 1 1 o H b á d' ' h d 
l d ' bl' t • t bla « rt cu o , a r leclOC o casas e emp ea os pu ICOS es a en a, 'JI S t' VI' 

El señor Oharme (Presidente),-Nó, señor ~arh o en an lago, catorce ~n a ,pa:aIso, 
Senador. 1 las dema:s que en la a,ctu.ah~ad eXIstIeren 

El señor Alessandri (don José Pedro) ,_ en las ~apltales de provlDCIa. 1 de departa
Entónces yo haria jndj~acjon para que se mento 1 en cada puerto !llayor., No podrá 
agregara a la tabla, aumental se este numero SlD prevIa reforma 

El señor Oharme (Presidente) ,- El señor del presente reglamento. , 
Senador por Valdivia ya ha formulado indiciJ. ~rt,] 6, 0uando no preced~ COnVeIll? de-
cion en ese sentido, ha'a el martIllero cobrar un dIez por CIento 

El señor Alessandri (don José Pedro),- sobre el pr~d,ucto de lo, rematado, dividiéndo-
Perfectamente, señor Presidente, se esta comlSlOn por mItad entre el vendedor 

i el comprador. 
Fletes mari timos El vendedor que fijare mínimum para las 

• , ' . ' _ p.osturas pagará al ~artillero un cinco por 
,E~ senOl Tocor~al-(,Se I?andal'la al, senor CIento sobre ese mfmmum cada vez que le 

~1~I,stro d~ RelaCIOnes Estenores, ~~ ofiClo que haga poner en remate los mismos objetos. 
p,ldlO el senor Senador por, ValdlVIa en l~, se- Para los remates de prendas de plazo ven
SIOn pasada, ,s?bre las ]estlOnes para faCIlitar cido que se vel'ifiquen en conformidad a las 
los :flete~ mal'ltlmos~, disposiciones de la lei número 1,123, de 23 

El Se(lOr ~harme (PresIdente) ,-Se mandó de noviembre de 1898, continuará rijiendo la 
anteaye.:, seno,r_Senad?r., ,disposicion del artículo 16 del citado regla-

El senor Ibanez (MI.?-lstro ,d~l InterIOr).- mento, de 3 de setiembre de 1866. 
~s pl'ob~ble., que el senor MIll1str,o de Rela· La disposicion de ese artículo no se avlica-
cIOn.es bJstenores v~n~a a est~ seslOX:, porque rá a los remat.es que verifiquen los martilleros 
ayel tuv~ oportumdad de Olrle deCIr que es- que no tengan nombramiento del Presidente 
taba reuDIendo los antecedentes del caso para de la República:.. 
esponer~os al ~~nado. , De manel'l1 que en virtud de este decreto, 

El sen~~ Ya~ez.-Yo agregare q.ue se, ~e los artículos 1.0 i 16 del re lamento de casafil 
ha advertlc,o 'pl'lvadame~te que el senor MlDIS' de martillo quedan reem )la~ados 01' los dos 
tro ~o v:ndra a esta, seSIOn, , ue acabo de leer, r p 

El senor OchagaVla.-lJno de mIs honora- q C d . l Ó' , 
bl Id' 1 - M" t luan o se promu g el CódIgo de ComerCIO 

eSdc~ egas me ~~e q~e e senor 'llllS ro no se dictaron varios reglamentos que su implan-
veE~lra 'porqyu~ _es aEn el'mo

b
· bl tacion hacia necesarios. Esos reglamentos 

senor anez.- 1 B pro a e que sea esa ' b' b'd d ' , ' la razono . mm, len conce lOS, son mo elos ,en su Jene-

Reglamento de casas 
de martillo 

ro; 1 tan buenos, que han trascurrIdo cerca de 
cincw'lnla años sin que duranle este tiempo ha
ya habido necesidad de reformarlos, La única 
innovacion es ésta, i a mi juicio es desgracia-

El seilor F'eliú.- Hace dos sesiones pedí da, porque no viene a mejorar absolutamen
que se dirijiel'lt un oficio al señor Ministro de te la situaeion del público que acude a las casas 
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de martillo, sino que viene a mejorar pura i pn1yecto de empréstito de treinta i cinco mi
esclusivamente a las pocas personas que de- Ilones de pesos oro. 
sempeñan estos cargos. El seíior Secretario da lectura a U') oficio de 

El sellar Ibai'í.ez (Ministro d..l Illt,~rior),- 1(1 Oámara de Diputados, con que remite apro
El señor Ministro de Justicia venen\. lóll un /)(tdo el siguiente proyecto de (ei: 
momento mas, i miéntras tanto tal VGZ el Se- «Artículo LOSE) a,utoriza al Presidente de 
nado [Jodria ocuparse de algun proyedo pen- la !-{epública, por el término de un ai'io, para 
díente. emitir i colocar en Ohile o en el estranJero, 

El señor Fe!iú -Por mi parte, no hai in- por propuestas públicas o por suscricion po-
con veni~l1te. pular, en moneda corriente o en oro, bonos 

Gastos de secretaria 
del :BJstado que produzcan ha~ta la. SUlLa de 
treinta i cinco millones do P"sos, Ol'O de die
ciocho peniqües o su equivalente en moneda 

El señor Secretario.-A fin de seguir aten- de eurHo legal, (',on un interes máximo de seis 
(liendo a 10R gastos jeneralcs de Secretaría, por ciento anual si son de oro i de ocho por 
rogaria al Honorable E?enado que se Hirviera eiento anu;.¡,i si son en papel-moneda, i una 
autorizar a la Mesa para solicitar de S. E. el amorti",acion anual al~umulativa que no pase 
Presidente de la H.epúbica los fondo':! necesa- del cUlttro por ci{,nto. 
ríos, de los que están consultados en el pre· El producto de estos bonos se de:ltinará, 
supuesto, hasta concurn ncia de S11 monto, i en la pro 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai porcion que ei Pre'3ideüte de la Heptí.blica de
incon veniente, quedará acordado pedir los I termiuE', a la cancclacion del saldo adeudado 
fondos a que se regere el se.nor Secretario, al Ban~o de Ohile, al p~'gü de cuentas peno 

Acordado. dientes del J1Jstaio, a la prosc::c:wion de las 

Acuerdos obras de agU:l potable di) Santiago, i ~11 rein
tegro de fondos para las obras portuarias 

El - Oh (P' 1 t \ Of l i navales contratadas. senor arme reSle cne) .- rezco a ,. 
palabra ántes de la órd",:\ Je: dia., Los bonos. en oro seran pagados a opClOn 

Si ningl111 señor S8'l~,(' r desea usar de la úe los adqu,mmtes, en 01'0, buellas Iftras o 
palahra, da.ré por ter'Jún""dos los incidentes muneda COlTwIlte. 

condicionalmente, para que cuando llegue el Art. 2. 0 v;1 pago del saldo arreudado al 
señor Ministro de J usLicia pueda hacor uso Banco de Chile po(lr! , - . 318e en vales de te
de la palabra el señor Senador por Ooncep' sorería a un pla'l.G ú. ; ,llO de cinco años, con 
cion parll, continuar sus observaciones sobre intet'eSt'S no ;~mV'l';(Jl es á oc~o por cieLtu 
el decreto que modifica el n'g!¡Unehto de las anual, los cuales deberán ser amortizados 1;01' 

callas de martillo. terceras partes en los tres últimos años de bU 

. dI' 'd vijencia. En caso de hacerse en tsta forma Termma os os mCI entes UH tlsb" concepto. d' . d' . "1 . 
Se van a votar las indicaciones formuladas ICho pag(:~ ~c' l mlln~ll~a en a proporclOn 
La indicacion del honorable señor Vara¡, co~res[Jon?-lél.nte, ~a ~mlSlo,n de bono~ a que se 

retI' r de la t r bla el 1'0 t b rehore ;~I r. "¡SO 1. (el art !Culo anterIOr. pllra ra a p yer.; O so re re A ,) o r b' . 
baja de sueldos a los empleados úblicos, rt. d. uOS on.o~ qu~ se emitan con .arre-
no ha meref'ido oposicion i podria d~rse Jor glo a la presento le;' sGrvIl'án para c~'t~clOnar 
aprobada. 1 los vales de tesmcrJa que pueda;n sohl'ltar los 

El señor Feliú.-Nadie se opone. bancos conforme a las le,yes nu~eros ?.:912, 
El señor Charme (Presidenbc).- Q.ueda de 3 de ~gosto de 191:, 1 mÍm610 3,02v, de 

aprobada por unanimidad. 4 de setiembre ~e 191v 
La indicacion del señor Senador por '" ai Art. 4.

G 
El [',s~ad~ se reserva ~l de.recho 

divia para que se ponga en tabla el pro,; ".;to de efectual: amOl hzacwnes es~raordll1an~s, de 
sobre Caja de Hetiro de Empleados PúLlic,os, los b~nos l vahoS de. tesorena cuya emlSlOn 
tampoco ha tenido oposicion. autonza_la presente le1». . . 

Si no hai inconveniente la daré tambien por . El .senor Oharme (PresIdente) .-En dISCU-
a robada. SlOn Jeneral e! proyecto. . . 

p Aprobada. , El ;señor Yanez.-. Sena convemente que 
antes de aprobar el Jeneral este proyecto, el 
honorable señor Ministro del Interior tuviera 
la bondaíl de dar algunas informaciones sobre 

Empréstito 

El señor Oharme (Presidente).- - Entran- su fondo i su alcance, con el objeto de evitar 
do a la 6rden del di a, corresponde tratar del una larga discusion particular. 

).-



t, -. ". 

SESlO~ DI~ 7 DE ABRIL 1841 

El selior lbáñez (Ministro del Imerior;.~ bierno ha creído necesario arn'\glar esta euenta 
Con el mayor gusto voi a uar las esplicacio- pagando el saldo. 
nes junerale:; que solieita d honorable señor Con este ubj,-,to, no contando la nacion con 
Sonador de Valdivia. entradas ordinalic~s que le permitan saldar 

Con los fondos consultados pn la lei de e~te défieit acumulado en años anteriores, se 
presupuestos, ya promulgada, solo 1',' podrán ha solicitado del Congreso, i ya se ha obteni
hacer los gastos que podemos llam~l' ordina do de la Cámara (le Diputados, la aprobacion 
rios de la administracion pública. de nste proyecto de empréstito. 

Dentro d~ la misma leí de l,resu puestos Esb empréstito asciende a la suma de treín
figuran partIdas de consideracion, para las ta i cinco millones l:') ¡ieSOS oro dA dieciocho 
c:-Iales. no se consultan fondos en ella. En esta peniques, que habrá de produ(~ir, aproximada
sItuac on están, desde IUf'go, di3z millones i mente, una suma doblf', o sea, setonta millo 
tanto:) mIl pesos para las ubras de agua pola- nes d,· pesos papel. Esta guma por sí sola no 
ble de la Laguna ;, egra. En igual situadoIl basta p<ll'a atender las obligaciones a que aéa
están los fondos necesal ios para seguir la CODS- ho Je l'c,ferirme, faltaria una peqneña can ti
~l'uccion de !as obras portuarias de Valparaiso dad; plJrO como ei Esb1do cuenta cnn algunos 
1 San AntOnIO. recursos que no alcanzó a tomar en considera 

Estas caniidadts figuran en los presupues- cion la COülisi0H Mista para atenderlos gas
tos rebpectivos, pero no han sido tomadas en tos ordinarios, cree el Gobierno que agn'gando 
cuenta en el cálculo de distl'ibucion de las en- a esta suma del empréstito p,sas entradas por 
t:cadas, porque se dejó establecido en la Comi· venta de salitreras, por ejemplo, por aumento 
sion Mista que esos o'astas se atenderian con del impuesto de alcoholes i por aumento en 
fondos es pecialfs ~onsL.ltados para dichas la contribucion de habe1'\,'s, habrá In suficiente 
obras. pam saldar estas obligaciones, i aun quedaria 

Como sabe el Senado, en tiempo anterior I alguna suma que puecl~ servir como d~ 1'8S

se dictaron algunas leyes que autorizaban al guardo para la evontualIdad de. [~:le el c:Gtlculo 
Presidente de la H.epública para contratar em. ele enb alias becho por la qomlslOll l\lIst~ llO 
préstltos, a fin de ejecutar estas ohras; pero alc::¡,noe a sald<.t~ los gastos JGnArales. 
esos fondos han sido en parte invN tidos por Este es t,l obJi;to elel proyecto. Cada una ~e 
el Gobiernoa en años anteriores de manem las partidas a que se destina este empróshto 
que el E'staelo, así puede decirse, 'es deudor de es ele earáder impostergable, i bastará mani
estas cuentas especiales por las cantidades que restar al Senado que obrab como las de la I:a
les ha tomado. De manera que se ha heoho guna Negra, las de los puelto;j de V¿¡]paralso 
indispensable que el Gobierno a!5udi'i al Con- i San Antonio i la cOllstruccivn del segundo 
greso pidiendo los fondos nceesal'ios oara re aCOl azado, no habria C0illO atenderlas si no se 
poner aquellas sumas i continuar esas obra". die. sn los fondos que se solicitan en este 

En igual caso se encuentran los fonelos des- proyecto, i la cuenta del Banco de' Ohile ten
tinados a atender a la cuota que haya que dria que quedar tambiell sin saldarse h.asta 
pagar en el presente aúo por la construccion que ti Congreso acordara la suma necesana. 
del dreadnought. No hai rondos para este ob- Estas son las observaciones de carácter mas 
!~to porque .tambien se han invertido las can- .ienoral que tengo que hacer con respecto a 
odades destmadas a la construcCiOn de e3ta esttl proyect0; no creo del caso ocuparme, por 
nave. consiguiente, en detalleR sobre cada uno de 

E&tas cantidadns son, api oximadamente los artículos, detalles que habré de dar. !5on 
diez millones i tantos mil pesos para las obras r~ucho g.nsto una vez que se éntre a la dIscu
de la laguna Negra; doce millones i tantos mil SlOn partIcular. 
para las obras de puertos, i trece millones pa- El señor Yáñez.-Yo agradf'zco al señor 
ra la parte del precio del dreadnought que Mini'Strn del InteriO'l' las flsplicacionps que se 
puede ser exijible en el presente aúo. ha dignado darme con relacion al proyecto 

Fuera de estos gastos, la Cámara sabe tarn, ~ue discutim~s i que permiten forma.rse una 
bien que durante el año 1914, i principalmen- Idea m~s o menos e~aeta sobr~ ~l objeto qlh:l 
te durante el año 1915 la cuenta corriente el GobIerno ha temc10 al solICItar este em
del Estado en el Banco de Chile fué excedida préstito de treinta i cinco mi.llones de pesos 
en una suma cercana a treinta millones de pe- oro. 
sos, sobre los quince millones que están acor- Creo, como el señor Ministro, que el Go
dadOR a virtud de una lei sobre la materia. biemo se encuentra en la necesidad de sa1\'ar 
Esta situacion es tambien irregular, i el Go- la situacion a que se ha referido Su Señoría. 
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Se trata de deudas u obligaciones que pe- otro agregado, precisamente contemplándose 
san sobre el Estado i que no es posible aten- el caso de que el empréstito se contrate por 
der con los recursos ordinarios, i en este caso lo ménos en parte en Estados Unidos; en se
no queda mas arbitrio que recurrir al cré- guida se fija el monto del empréstito dicien
dito. do que debe producir hasta la suma de trein-

Pero lo natural seria que el Congreso ántes ta i cinco millOnes de pesos, oro de dieciocho 
de autrJlizar una operacian de esta clase, en peniques. Como este peso tiene su equiva
que va a comprometer el crédito del Estado, lente en libras esterlinas, bastaria fijar ese 
examinara con atencion los antecedentes i co- equivalente para la contratacion del em¡Jrés
nociera bien la inversion que se va a dar a es tito en el estranjero, pero en todo caso este 
tos fandos; i todavía examinara si acaso las es un detalle de la lei i puede aclararse en la 
bases de la operacion consulta en realidad los redacclon. 
intereses del Estado. El señor Yáñez.-Se trata, pues, de oro de 

Primeramente llama la atencion que se diga dieciocho peniques, 
que «se autoriza al Presidente de la Repúbli. De ahí es que no me parezca adecuada 
ca, por el término de un año, pam emitir i co- la operacion en la forma en que quier0 re
locar dn Chile o en el estranjero, por pro· alizarse, al decir que sea en moneda .de oro 
puestas públicas o por suscricion popular, en de dieciocho peniques,' puesto que no es mo
moneda corriente o en oro, bonos del Estado neda que exista ruera de nuestro pais. Pero, 
que produzcan hasta la suma de treinta i cin- como observa mui bien el honorable señor 
co millones de pesos, oro de dieciocho peni- Ministro del Interior, en la di!';cusion particu
ques o su equivalente en moneda de curso lar puede salvarse esta dificultad. 
legal, con un interes, etc.» Por otra parte, creo que tampoco puede de-

En consecuencia, la autorizacion que se cirse en una lei que se autoriza al Gobierno 
solicita 8S para un empréstito interno al mis~ para contratar un empréstito en oro, pues la 
mo tü-!npo que para un empréstito esterno. palabra «oro:., entre nosotros, tiene un signi-

No creo que dentro de la buena direcci,;n ficado legal, al cual sin duda alguna no se re· 
de las finanzas nacionales pueda darse esta fiere el proyecto. Habria que decir «en libras 
autorizacion doble, porque las cc·ndíciones de esterlinas,., que es la moneda universal i que 
un empréstito esterno son enteramente distin· tiene un equivalente universal. 
tas de las de un empréstito interno. El señor Feliú.-Es tamblen una moneda 

Son dos operaciones diversas que debieran legal. 
ser reglamentadas en formas tambien diversas. El señor Yáñez.-Como dice el honorable 

Autorizar hoi al Estado para emitir un em· señor Senador dE. Concepcion, es una moneda 
pl'éstito esterno es sencillamente decirle: que legal que tiene circulac!on en Chile. 
procure colocarlo en Estados Unidos, porque El señor Ibáñez (Ministro del Inter;or) .-
no creo que haya otro pais en el cual se pueda Esto tal vez proviene de que el proyecto ori
tratar de hacerlo. jinal estaba redactado en forma de hacer un 

tSerá posible colocar un empréstito en los ompréstito int8rno, i al hacer en él sus modifi-
Estados rnidos? caciones la Honorable Cámara de Diputados 

A juzgar por la desgt aciadísima operacion no fijó la atencion en la idea objetada por el 
que el señor Ministro de Hacienda h:zo el honorable Senador de Valdivia. 
año pasado con b C,'"a ~,1:oj.'gan parece que El señor Yáñez.- De las observaciones o 
no. En todo caso, yo no estaria diRpuesto a declaraciones del honorable señor Ministro, 
autorizar un empréstito en condiciones pare se desprende que habrá necesidad de modifi
cidas. cal' el inciso 1.0 del artículo l.", pero yo creo, 

Se dice que el empréstito será en momda señor Presidente, que en todo caso la idea d€t 
corrionte o en oro. ¿,Qué se en ti en :e por la contratar un empréstito en el estranjero debe 
frase «en oro,,? Por lo que ..... iene despues ser eJimil1ada. En este proyecto debe tratar
pa!'ece que se trata de orO de dieciocho pe- se solo de un empréstito interno, el cual pue
niques por peso. Si se trata de un emprés- de ser contratado, ya en oro o en papel-mo
tito estranjero la operacion tendria que ha- neda; materia es esta que puede ser discutida 
cerse en libras esterlinas o en dóllares ameri- despnes; pero estimo que pretender contratar 
canos. un empréstito en el estranjero, es una idea 

E:, señor Ibáñez (Ministro del Interiol').- que no debe ser aprobada por el Senado. 
Permítame una observacion el sefior Sena· En seguida, me llama la atencion que no 
doro se ponga el plazo de pago de estos bonos i 

Primero se emplea la frase «en oro», sin que clespues, cuando se trata del pago de los 
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saldos adeudados al Banco de Chile, se habla, al romercio, i que, segun Su Sefioría, ascien. 
no de .bonos, sino de vales de Tesorería, con den a diez millones de pesos papel. 
un plazo máximo de cinco afios. De tal ma-El señor Ibáñez \\1:inistro del In ~ _,rior)_ 
nera que en el conceptú de la lei, cuando se Sí, señor Senador. 
habla en el inciso 1.0, del artículo 1.0, de bonos El señor Yáñez.-Pues bien, yo diria que 
del Estado, no se ha querido comprender los es necesario autorizar lo mas rápidamente po
vales de Tesorerías; i al reves, euando se ha- ¡jible el pago de estas deudas. 1 esto por una 
bla en el artículo 2.0 de vales de Tesorería, doble consideracion. En primer lugar, porque 
se trata de conceder una autorizacion distinta el Estado no debe asumir este carácter de deu
de la contemplada en el articulo 1 ° de la dor en el comercio por las provisiones que 
misma lei. pide a los comerciantes. Todo esto se traduce 

~stas opiniones) que he manifestado breve- en una desmoralizacion administrativa, i jene· 
mente, revelan la promiscui.:1ad de ideas que ralmente en una alza de los productos, por
se han vertido en este proyecto para contra- que es natural que el comerciante que le ven· 
tal' un empréstito interno o esterno. I por eso de cualquier objeto al Estado, tenga que tomar 
en una parte se habla de bonos del Estado, i en cuenta para la. liquidacion de su negocio la 
en otra de vales de Tesorería. Pero, en todo demora con que se le pagan sus cuentas. En 
caso, la lei está redactada sin fijar plaz:o para todo el comercio se sabe de antemano que si 
estos bonos ni ~ara estos vales, i solo res{Jec- se vende a plazo, debe pagarse un interes, i to
to del saldo adeudado al Banco de Chile se davía si hai rútardo en el pago de la deuda las 
dice que este saldo podrá pagarse en vales de casas comerciales cobran mayor interes; pero 
Tesorería a un plazo máximo de cinco años. respecto del Estado, resulta que no solo no se 
De manera que si se co10cara en vales, éstos pagan las cuentas, sino que tampoco se pagan 
no tendrian un plazo sino en cuanto se les intereses. Entón~es el comerciante, el provee
aplicase a pagar el saldo de la deuda al Ban- dor que trata con el Estado, sabe de ante
co de Chile. Esta es una deficiencia grave 'i,,-e mano que si le entrega un artículo tiene que 
es necesario enmendar. esperar un año o mas para que se autorice el 

Se agrega que el objeto de este empréstito pago de esta cuenta, i naturalmente, esto se 
es destinarlo, hasta concurrencia de su monto, traduce, repito, en una.alza en el valor de los 
i en la proporcion que el Presidente d~ la artículos, con el objeto de compensarse del in
República determine, a cuatro o cinco capí- teres que no se recibe. 
tulos distintos. Digo cuatro o cinco porque Esta es una consideracion que aconseja, 
me parece que el último comprende dos idaes por consiguiente, pagar estas cuentas con la 
diversas. En prim€r lugar, se dbstina a la mayor rapidez posible; pero hai otra conside
cancelacion del saldo adeudado al Banco de mcion mas que tomar en cuenta. Estos diez 
ChIle. En seguida, al pago de cuentas pen- millones de pesos que, segun dice el señor 
dientes del Estado. En tercer lugar, a la pro- Ministro, se adeudan al comercin, son diez mi
secucion de las obras de agua potable de llones sustraidos de la circulacion de los ne
Santiago; i en cuarto lugar, al reintegl'l' de gocios, del jiro de las perSonas que tienen 
fondos para las obras portuarias i navales cuentas pendientes con el Estado. El Senado 
contratadas. puede calcular qué profunda perturbacion sig-

Yo no sé qué obras navales contratadas hai nifica el sustraer del movimiento brdinario de 
en la actualidad. Supongo que el proyecto s(' estos negocios el valor de estas cuentas 'fue 
referirá a la constrnccion del dreadnought. no se pagan, i cuánto mejorada la situacion 
Por eso decia que oran cinco objetos los que comercial del pais si se entregara desde ltlego 
se espresaban en el proyecto como motivos de a',sus respectivos acreedores el valor de dichas 
la autorizacion del empréstito, porr¡ue una co- cuentas. 
sa son las ollras portuarias i otra mui distinta Pero así como encuentro que es urjente el 
es la construccÍcn del dreadnought, que está pago de estas cuentas, no me parece que ten· 
pendiente. gan tanta urjencia, que no permitan un estu-

D.':) estos objetos, el que me parece de ur- dio mas reposado de este p'.'Oyecto, los de mas 
jenda es el pago de cuentas pendientes del objetos del empréstito. 
Estado; es de una urjencia inmediata, impos- Quiero referirme, primeramente, a la canee
tergable. lacion del saldo que se i>.deuda al Rmco de 

Yo creo que hai conveniencia en definir es- Chile. 
tas cuencas pendientes. Entiendo, por lo que El honorable Senador por Aconcagua, 110 

dijo el sefior Ministro, que aquí se trata de las hace mucho, nos decia, que el saldo de la 
cuentas que los diversos Ministerios edeudan cuenta del Banco de Chile ascendia, creo que 

~ ,.1 .. 
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el 29 de marzo, a la cantidad de trece millo al reintegro de fondos a que se llace rt'fc' 
ncs ochocientos ochenta i nueve mil trcs- nmcia? 
cientos pesos. Naturalmente este !'lald0 está El señor Claro Solar.-EEa partida como 
sujeto a fluctuaciones, pue~to que se, está otra que figura en d presupuf'sto de 1915, 
jirando sobre él i se están haciengo depósitos, se abolló en los libros de contabilidad a la 
Así es que tiene todas las fluctuaciones de cuenta de empréstitos, pero en la cuenta de 
una cuenta corriente. inverslon aparece sin invertirse, i en el he-

Pero si el saldo ascendia a trece millones eho nI) se ha efectuado el reintegro i el dine
de pesos o poco mas en marzo, i si asciende ro ha ido al pozo insondahle de 108 gastos je
hoi a una suma mayor An vista de algunos nerales de la nacion. 
otro:, pagos que indudablemente h~brán de- El señor YáñeE.-Temo mucho tambien que 
bido de hacerse en estos primeros dias di¿ abril. con el cinco por ciento adicional de derechos 
no parece que exista uu exceso considerable de aduana haya pasado lo mismo. 
que aconseje la emision de un empréstito El señor Claro Solar.-Preci~amente;no hai 
interno para pagar esta deuda al Banco de ni un centavo de todo pso. 
Chile, puesto que el Estado tiene autoriza- El señor Yáñez.-Entól1ces conviene escla
cion para mantener una cuenta corriente por reeer Astas cosas i saber quiénes son los res
valor de quince millones de pesos, i estos ponsables. Es neeesal'io que cuando se dictan 
quince milloneR con los depósitos que ¡¡e ha- leyes se exija su cumplimiento. ¿Por qué se 
cen en las tesorerías de las provincias, puede han vioh,do las lAyes sobre inversion ele los 
ser -materia de diversos movimientos que mas caudales públicos? ¿Quiénes son 108 Ministros 
o ménos mantengan este saldo aproximado responsables? 1 si log hai, ¿quién es la autori
de quince millones, dad que debe fiscalizar la responsabilidad de 

Yo no sé qué variaciolll'js haya teniclo esb:' esos Minist~os, i por qué esa ,autoridad no ha 
saldo de la deuda al Balll:O de Chile; el señor hAcho efectIva tal res¡:)oi1sabJhdad~ 
Ministro podrá darnos elatos al rébpecto, i raso, N o quiero eQtr~1' a tratar todos estos, puntos, 
por consiguiente, a los demas objetos del pro- pero SI se nos piden fondos para ¡'emtegrar 
yecto, los tomado" de Ampréstitos contratados para 

I f d ¡ 1 ¡ t bl hacer obras portuarias, es patural preguntar 
d --,~s~.n os rara, as' ooras \ e aruadPo a e si se lum cumplido las leyes que ordenaban 
~ aan lafo, , o ~msrno (Iue t os . on o~ para reintegrol'. i ¡ü no se IBll C11m plido, cuál es la 

o ras Ptorb uarIa~ 1 ,padra cons ¡l'UCCIOneS : lna- razon Lelo ~J lo. -
ves, es a an ::tuLOl'lZa os por eyes espeeJa es S' 't'l " b ' to ~nl'" 1 1 > 

S b d 
' ' ,ena ones u 1 .0,-- e, a cnan a~G '~l ( l.) 

e trata a él emprestItos que se habuw ,[, 'í d I 1 1" 1 
t . d ti d t ' , P . con entera exacthu , o que se la toma, \, (O 

au OrIza o con un n e ermluaClO. ostenor- 1 f 1 d 1 -, t 't l' lo q e 11a le 
t t · di' 1 '1 1 os one Dl- e os t.lmprescl os -u ,:' 

men e, con mo IVO e fl estroc lez ue a la- I'd d t" l' t de I sumas 
cienda pública se ha estado echando mano )1.0 es marso a ¡:em egro, él ti ,-

d .. ' t't 'lt- t h tomadas a cuenta de osos mismos empres-e eRLOS empl'es I os, pero u ¡mamen e, se a t't _ 
. establecido que cada vez que se tomen fondos 1 ~i t ' I ti 1 ght entiendo 

dAstinados a objetos especiales, estos fondos lOra, respec o (10 rea
1
( non 'h' h 1 

d b 't d t t que hubo una l)rOl)110sta (e venta ec a a 
.e etn sd~r. relll

l 
egra os con un b anjo Pa,or Gobierno hace! algun tit~mpo, pero nl1 fué 

Clen o a IClona con que se recarga an os e t d , acep Gt a, 
rechos de aduanas, que creo que es '10 ClllCO V' 'd 1 0pea i su 

or ciento, 1110 ~n segUl a a guerra eur ? 
P, " constl'1lcclOn parece que se ha paralIzado. 
~hora bIen, yo pregunto al señor :MI?lstro Habrá que saber si los dividendos. deben 

2,que ,se han he~ho esto~ .fondos provemen,tes pagarse, o si están postergados, tamblen, en 
del ?lllC') po~ Cl~nto adlClOnal que han de~)jd(':, 'v-irtud de la paralizacion de la constrncc~or:
de~tlllalse ,al remtegro dA est~s frmdos,.8,A.I De todos estos puntos, que solo me he hml
cuant?, asr,wn~~ esta 8uma del ClI~CO p0r, C!An-. tado a esbozar, ~e desprende l~ necesidad de 
to aman.te el ,lempo que ha debido aplIcarse un mayor estudIO, de un estudIO que no pue
a este remtegro? de hacerse en sesion, i la convenioncia de pa-

Tengo aquí a la mano el presupuesto del sal' este proyecto a la Oomision de Hacienda, 
año 1 Q13, aprobado para el año 1914; i en él idea que me atrevo a insinuar al honorable 
figura nna partida de siete millones de pesos Reñor Ministro del Interior. 
oro para reintegrar a los fondJs d r' ~0'l em- Su Señoría ha reconocido que el proyecto 
préstito'l el ~aldo del dinero qu~, 'AtJ ;0; se es deficiente; i las observaciones que he hecho 
habia t')mado. manifiestan, por lo ménos, que hai muchos 

Esos l')iete millones ¿se aplicaron realmente puntos en él dignos de estudio i que es nece-

/ 
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sari·. ef'ic],'recer. En el seno de la Comision ésta, o sea, por ejemjJlu, la de darle solo no
pueuu hacnn,¡e egte esclarecimiento con rela- venta. i cinco pesos por c,icla cien pesos i con 
tiva rapidt>z, pues el asunto es urje.nte. el mismo tipo de interes de sei" por ciento. De 

El "eúor Ibáñez (Mbj¡;;tro del lntet'd:~'i - modo que se e~.timó ventajoso tI conceder al 
AUn cuando la mayor parte de las observacio- BJjecutivo ü':lta facultad. 
nes ,1el honorable SenaJor de Valdivia serian Por lo dewas, el Gobierno no ha pensado 
m~iS oportuna\:' en la discusion particular del en ningnn momento jestionar esta colocacion 
proy0do, me veo en la necesidad de dar on el est.ranjé'l'o sino en el caso de que nues
respnesta a algunas de ella", i est.a respuesta, ero mercado io hici,lra n!:'eesario. Si el em· 
así como las obsel vaciones del mismo ",t,or préstito tuviera una colocacion satisfactoria 
Senador, .servi.rán d," ~delallj"o, de anteceden, aquÍ, el Gobierno no tendria ni para qué 
te, a la (l!SCUSJOll pal tlCular. intentar siquierd la coloracion en el estrah-
~n primer lugar, el honorable Senador ha jero. 

objetado ~ste proyecto P?r cuanto co.nsulta la No sé si el señor Senador por Concepcion 
contra~aclOn d~l. e~npréshto e~ e} pals o en el quorria hacer uso de la palabra ahora que ha 
est::anJ61:o. ~ Jl11CIO de Su Senona" el.rroy~cto llegado el señor Ministro de Justicia, o si yo 
serIa meJo~ ~J co~sult~ra solo la ~nmltIva lde.a puedo continuar con mis observaciones. 
de la COmlSliJn EspeCial de la Oamara de~)¡. El señor Yáñez.-Podrian dedicarse unos 
putados e? ~l se,nt.ldo de hacer la ~OlOCaCl?n pocos minutos de la segunda hora al asun-· 
del emprest:t~ uUlcamente, en el paI~. El llllS- to que desea tratl\r el señor Senador por COLl.

mo señor MIllIStro de HaCIenda habla acepta- cepcio~. 
do el proyecto en esta forma, pero, ántes de El' - F' r" y 'd' .. d 1 
partir a Buen03 Aires, me pidió que en la di s- " senor e lU,- o estOl a IspOSlClOn e 

, h' , . d" fi d l' 1 Senado CUSlon IClera III lCaClOll a n e amp tal' a . 
autorizacion a la contratacion en el estranj e- El señor Charme (Presidente) .-Si al Se-
ro i yo que estaba de acuerdo con mi honora- nado le parece, quedaria ¡¡.cordado que al co
bl~ colega, formulé la indica\.:ion del caso i menzar la segunda hora podrian hacer uso de 
ésta fué aprobada por la Cámara de Diputa- la palabra el señor Senador por Concepcion i 
dos. el sflñ()r Ministro de Justicia. 

Yo no encuentro el menor inconveniente Queda así acordado. 
para que la autorizacion se estienda tambien Puede continuar el señor Ministro del Iate-
al estranjerú. Nótese bien que el proyecto no nor. 
obliga al Gobierno a contratar el todr) o UDa El señor Ibañez (Ministro del Interiol').
parte del empréstito en el estranjero, sino q',HJ De manera que este punto no tiene mayor 
es solo una autol'izacion, una facultad que se graVEdad ni mayor alcance. Es solo el deseo 
le concede, i se creyó que era una medida de de que la colocacion de este empréstito se haga 
prudencia consultar tambien esta autorizacion. en las mejores condiciones posihles i mas ven
¿Por qué'? Por dos razones, señor Presidente: ~ajosa~ l~ar:;, e~ Estarlo, el .que hizo que e~ ~e
la primera, porque era posible que en nuestro nfJr MIOlstro ne HaclOn~a 1 el que habla pldle
mereado, que es reducido, no tuviera coloca- ran en la Cá,mara de DIputados la colácacion 
cion la totalidad del empréstito, i cntónees ha- d~l empréstito en la forma que acabo de ¡n
bia con veniencia en que el Gü bierno estudiara dlOar. 
la coloeacion oel empréstito en Estados Uni- EI~,la discusion pa~'ticular seria del caso 
dos, ésta es la '1et'dad, ya que en Europa no amp,lar estas observaCIOnes. 
era posible intentarlo siquiera. El ho,norable Sell'1dor por Valdivia ha dicho 

La otra razon que tu'o en vista el señor en ~~gUl~a que .nota en ~l proyecto algunas 
Ministro de Haeienda, i que yo comparto con ddk18nclOS de ImportancIa, que ha señalado 
él, consiste en que se puede obtent'r una me- Su Serioda. La prÍmera de ellas consiste en 
jor colocacion dentro del pais, si se da al Es- que los b~nos a que s~ refil're el artículo pri· 
tado la facu.ltad de contratar todo ° una parttl mero ~o benen I?l~zo; 1, r~almente, .si así fue
del empréstIto en oro en el estranjero. Así las ra, sena esta o~lslOn de llnportanCla, no obs
exijencias de los capitali;,tas, ele los bancos tan te, que ~ena SU~\lamente fácil subs~narIa 
que hubieran de tomar este empréstito, ten en la dISCUSIOn partIeular, pero no haI para 
drÍfm que ser menores. Por ejemplo, si era qué, porque el plazo de estos bonos, como sabe 
posible colocar en Estados Unid.os e;;te em- el ~Ionorable Senado, dep,'nde de la umorti
préstito, a la par i con un interes de seis pOi' zaClOn. 
ciento, no podría ya el mercado interior, diré El señor Yáñez.-·}\'li obsel'vacion no fué 
así, exijirle al F~stado una cvlocacion peol' que esa únicamente, sino tambien a que en el ar-

; 
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ticulo 1.0 se hablaba de bonos i en el artículo Valdivia era la que se rereria al pago de los 
2.0 se hablaba de vales i a éstos se les fijaba dif>z millOnes de pesos que deben destinarse 
un plazo. a la cancelacion de las cuentas pendientes de 

El señor Ibañez (Ministro del Interior).- los diversos Ministerios. 
Me voi a ocupar tambien de este punto, pero Ooncurro en absoluto en todas las obsel
iré por partes: la primera observacion que hizo vaciones que ha rormulado Su Señoría a este 
Su Señol'Í& rué que no tenian plazo los bonos r0specto, pues estimo, como el senor Senador, 
i yo sostengo que tienen el plazo que resulta que es de urjencia cancelar los créditos que 
de la amortizacion que el Gobierno les fije; si tiene el Gobierno, para cuyo objeto se solicitan 
se fija un tres pvr ciento de amortizacion, ten- rondos en la lei en discusion. Como )0 ha di
drá UD plazo, si un cuatro por ciento, tendrá cho mui bien Su Señoría, es una situacion 
otro i si un dos por ciento tendrán, otro; cosas insostenible la de todos los proveedores i con
son éstas que no necesita fijarlas la lei. tratistas que desde hace largo tiempo, se en-

El honorable Senador de Valdivia hizo la cuentran impagos de sus cuentas. 
observacion que acaba de reproducir de que Esto no solo tiene un carácter particular 
habia un esp(~cie de confusion entre el artículo relacionado con todos estos acreedores, sino 
1.0 i el 2°, que parecia que el 1.0 comprendia que a la voz un aspecto de interes público. 
tambien los vales a que se refiere el artículo La situacion misma de la crhis que atrave
~.o i vice-versa. samos como consecuencia de la guerra euro-

Segun el testo del proyecto aprobada por pea, se agrava con la situacion de estos nu
la Cámar,t de Diputados los bonos i los va- merosos acreedores que a su vez no cubren 
les son cosas completamente diversas que no sus créditos, pues no pueden disponer de los 
tienen nada que ver una con la otn'. fundos que ellos han adelantado al Fisco Se 

El artículo 1.0 autoriza una emision de bo- ve pues que el pago de estas cuentas produci
nos por treinta i cinco millones de pesos oro. ría indudablemente un alivio en nuestra si· 

Segun el artículo 2.° el pago del saldo tuacion. 
adeudado al Banco de Chíle podrá haeerse en B;l honorable Senador llegaba a la conelll
vales de tesorería a tal plazo i tal interea. sion, que, dada la urjencia que habia de hacer 
En este caso, dice el artículo, se disminuirá en estos pagos, convenia desglosar del proyecto 
la proporcion correspondiente la emision de la parte relativa a las deudas, para no demo
bonos a que se reti0re el inciso 1.0 del artículo rar mas tiempo esta situacion. 
anterior. En otros términos esto quiere decir Lamento no estar de acuerdo con Su Se-
que si, por ejemplo, se han pagado al Banco rlorla. 
de Chile diez millones de pesos Oro de diecio- Si hai urjencia en erectuar estos pagos, tam
cho peniques en vales, la alltorizacion del bien la haí en atender a las otras necesidades 
artículo 1.0 para emitir bonos queda reducida q uo he señalado ya . 

. a veinticinco millones de posos oro de diecio- Sin este proyecto no podria el Eslado con-
cho peniques. De modo que aquí hai dos tinuar las obra'! de agua pot",ble de Santiago, 
cosas distintas i que aparecen claras en los en la Laguna Negra; no tendria tampoco fon
términos ({üe emplea pI proyecto de la Cá dos para continuar las obras en los pUE\rtos de 
mara d€l Diputados. Valparaiso i San Antonio, ni podria atender 

El seüor Charme (Presidente).-ConLinua· 10s gastos que demanda la concluelon del 
rá Su i:)eñolÍa a segnnda hora. dreadnought i, finalmente, la cuenta del Ban-

Se suspende la sesion. co de Ohile pf¡rmaneeeria en la situaci"n en 
S 'l" l . que se encontraba el 31 de diciembre del año 

e su,spenl w a se~lOn. último. Es verdad <}Qe actualmente el saldo 
de esta cuenta es menor porque, como lo hi-

SEGUNDA _ HORA zo presente el honorable tlenador por Acon
caglla en la 8esion anterior i como por mi 
part0 tuve ocasion de ratificarlo, las flíltradas 

Elnpréstito ordinaria:> de la nacion durante este primer 
trimestre del año, se han depositado en el 

El señor Charme (Presidente).- Continúa mibmo Banco de Chile, lo que momentánea-
la sesion mente ha reducido el saldo que habia el 31 de 

Puede continuar usando de la palabra el diciembre último. 
honorable señor Ministro del Interior. Pero el Gobierno no puede emplear estos 

El señor Ibáñu (Ministro del Interior) .-- rondos en saldar la cuenta corrIente con el Ban
Otra observacion del honorable Senador por co de Chile, porque son los fondos destinados 
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por la lei al pago de los gastos ordinarios de nifestó el honorable Senador por Aqoncagua, 
la Nacion. creo que por regla jeneral este reintegro no se 

Desde el dia en que ru:~ron promulgados los ha hecho. No tengo datos ciertos a la mano, 
presupuestos, ya se ha jirado sobre estos fon pero tengo entendido que ese reintegro no se 
dos por nueve o diez millones de pesos i cál- ha hecho por lo jeneral, con escepcion tal vez 
culo que én quince dias mas -este saldo es- del primer tiempo. 
tará muí cerca dol que habia el 31 de diciem- El señor Claro Solar.-No se ha hecho mlll-
bre del año último, porque durante estos tres ca, señor Ministro. 
meses no se ha hCé:ho otra cosa que recojer en- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
tradas de la nacion sin erectuar pago alguno. Hablo en sentido dubitativo, porque lo hago 

Promulgada ya la lei de presupuestos, hai sobre la base de la afirmacion de Su Señoría 
que atender a los pagos de este trimestre, i que ese reintegro no se ha hecho, i que el 
estos pagos creo que absorverá.n la casi tota- producto de ese cinco por ciento adicional se 
lidad de las entradas que se han producido ha invertido en los gastos ordinarios de la na
en los primeros meses del año. cion. De modo que lo que podré traer par9. la 

De manera que la situaeion es la misma que sesion próxima será mas bien h confirmacion 
existia al presentar este proyecto en la Cá- elel hecho, ya que datos estadísticos no me es 
mara de Diputados. No es posible que el posible traer por c' .. mnto no ha existido ese 
ESLado mantenga por mas tiempo su situa- reintegro. . 
cion de deudor de estos créditos, pues se trata Ha agreg(ido el honorable S,.:;,;,dor que ya 
de un saldo considerable que irroga un per- í'S tiempo de investigar a quién corresponde 
juicio efectivo para la marcha regular de los la l'espon:,¡abilidad de esa oillisiou, de Asa vio-
negocios. laílion de la lei que ordenó el reintegro. 

Ademas, es en verdad grave la situadoI1 que IDsta materia se encuentra en el mismo caso 
produce disponiendo de sumas cuantiosas que Ciue los fondos tomados ele los empréstitos. 
retira de la caja de los bancos, pues reduce Por una lei esos rondo s estaban d~stinados a 
aquellas cajas, lo que trae por concecuencia la objetos especiale¡>, i las necesidades de la si
limitacion del crédito i el alza del iuteres. tuacion obligaron al Gobierno, en afios pasa-

En consecuencia, el Gobierno estima que dos, a disponer de e80S fundos a fin de can ce
hai taut,t urjencia un pagar las cuentas perr- lar compl'om;sos de carácter urjent"l. [gual 
dientes de los diversos Ministerios como en cosa HuceJe con los fondos proveniontes del 
atender los diversos gastos que acabo de úl1uu- cinco por ciemo adiciollal sobre los derechos 
ciar, i no podria aceptar que solo se le sumi- de aduana, que d(~bier()[) destinarf<e al rninte
nistraran Jos foudes para pagar UllO de estos gro de los fondos de empréstitos i que fueron 
gastos, el relativo a las cl1éntaspendientes, i tomados pam atender los gl\stos jeneraleB de 
que quedaran todos los demas vara ser solu- la nacion. 
cionados mas tardtl en el período de sesiones l~s evidel1te q Ut~ se ha contrariado la lei, 
ordinarias del OOllgreso. sobre Jo cual no hai duda alguna i estoi on 

Con lo que acabo de decir, dejo cout:::stl.- esto en absoluto acuerelo con ~l hOllor" :)le 
das las o!J,,;ervacioneb que hizo el honorable Se- Senador. 
nador por V¡~ldivia con reLwioll a la cuonta del Preguntaba todavía el honorable Senador 
Banco de Chile, i no tengo Ulas que agrégal'. cuál es el monto total de los fonnos de emprés
El honorable S,'naclor pidió el dato rolativo al titos que se han dostin:do a otros objetos. 
saldo actual de esta cuente. El saldo era ayer Eutiendo quu estos datos se han p .. lblicado, 
uno, hoi es otro, i mañana será otro distinto. pero, no ob~tai1to usa circunstancia, voi a re
porque se están firnmndo en 100:1 diversos Mi· mitirlüs a la Mesa a fin de que se inserten en 
nisterios todos los decrctoH de pago corres el Boletín de Sesiones i se publiquen en la 
pondiontes a los tres meses corridos del año. prensa, si se considera necesario. 
Aun cuaudo el dalo no nos ilustrará mucho, Como consecuencia de estas observaciones 
porque no es fijo, lo traeré para la sesion de i df-) estos datos qne ha soli0itado el honorable 
mañana con mucho gusto. Senador, terminó :Su Señoría manifestando 

El honorable Senador, deseando tener m&s que a su juicio habric.. !Conveniencia en enviar 
datos para runnarse juicio sobre este proyecto, el proyecto a Comision. Su Señoría encuen~ra 
preguntaba qué destino se ha dado al producto deficiente el proy6cto i cree que es indispen
del cineo por ciento adicional sobre los dere sable un estudio previo de Comision para que 
chos de aduana, que por lei de la República el S,mado pueda discutirlo. 
debe destinarse al reintegro de los rondos to- Por mi parto, tengo diversas razones para 
mados de diversos empréstitos. Como io ma- I)onsar que no hai conveniencia en enviar el 
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proyecto a Comisiono Desdf' luego no estoi de al CongreRo " sesiones estraordinarias; pero 
acuerdo con el honorable Senador en cuanto en todo este tiempo nn podría ni atender al 
a que el pl'Oyecto esté mal estudiado, o sea pago de cuentas pendientc8, ni al pago de la 
deficiente. No hai proyecto de lei algnn') que cuenta corriente del 13anco de Chiie, ni a las 
no pueda ser objebl de observaciones, de obras de la Lag!lDa N egra, ni de los puertos de 
apreciaciones di versas, ele criterios distintos. Yalparaiso i San Antonio, ni a los pagos por 
Pero de ahí a decir que el proyecto en debate la comtruccíon del drf'adnought. Esta situacion 
no t~flté en situacion de ser discutido por el Se- coll}caria al Gobierno en dificultades graves. 
nado hai bastante distancia. El mismo hono- Por eRO me atrevo a rogar a los honorables 
rabIe Senado!' no ha señalado sino deredos Senadores que continuemos en la discusion de 
mui fáciles de subsanar. Porque ¿cuál es el este proyecto. 
derecto l,rineipal que el honorable Senador en- Las observaciones a que dé lugar, son ob
cuentrl< al proy8';to~ .!!JI de que el artL:ulo 10 selvaciones corrientes qUf1 pueden tomarse en 
autoriza la contratacion de un empréstito en consideracion en la discusion particular del 
el pais i en el estranjero. Su Señoría conside- proyecto, que ya eonsidero notablemente avan
ra que la colocacion de un empréstito en el zada, porque hai que reconocer que la mayor 
p.straojero tiene inconvenientes. Pues bien, parte dd debate habido en la sesion de hoí 
esto es materia de la discmlÍon particular. Como curespondt: a la discusion particular. 
ya lo he manirestado, el Gobierno cree que es Insisto, pues, en rogar a los seflOres Sena
ventajoso conrerir esta autorizacion al Presi- dores que continúen la discusion de este pro
dente de la República por las razones que ya yeck, tal corno lo tiene acordado esta Cámara 
di, pero si en el curso del debate se dejara en a peticion del Gobierno. 
claro que no era con veniente conceder esa Por ahora, nada tengo que agregar. Si he 
autorizacion, que era prererible circunscribir olvidado contestar alguna de las observacio
el empréstito a nuestro mercado, bastaria su- nes que se han rormulado, agradeceria que se 
primir la rrase que, a indicacion del Ministro me la recordara para contestarla. 
que habla, agregó la Cámara de Diputados, Los datos a que se refiere el señor Ministro 
bastaria que se dijera en el plOyecto, en vez del Interior, son los siguients: 
de «en Chile o en el estranjero», «en Chile» 
o (en el pais». Cvn esta sola correccion que
daria resuelta la cuestiono 

INVERSIONES DE FONDOS DE EMPRÉSTITOS 

Las demas observaciunes he tenido oportu· 
nidad de contestarlas hace un momento. La 
conrusion que encontrabá el señor Senador en
tre el artículo 1.0 i el artículo 2.° no existe; al 
contrario, el proyecto es sumamente nítido: en 
cuanto eonsulta una emision de treinta i cinco 
millones de pesos oro de dieciocho peniques. 
I el artículo 2.° dice que se podrá pagar al Ban

Leí número 2,297 de 5 de mm'xo de 1910 

Cincuenta millibras. Liquido: 
cuarenta i seis mil ciento 
ochenta i seis libr;1s esterli
nas tres chelines cinco pe-
niques ........................ $ 

co de Chilo en valef'l de Tesorería a corto plazo Ml¡;;ici1?a1icl~d ?e Vaj~iváa, 
con tal ioteres, i agreg~ que en tal caso esta tPatral pavtlmden aClton. Ira o 

d d . á dI·· .I!·d o a men e Ul'an e los años 
suma se f' UClr e a autorlzaClOn con.len a 1911 a 1915. 
en el articulo 1.0 

N o hai en esto confusion alguna. De manera 
que en las observaeionos que ha hecho el se
ñor Senador no encuentro nada que justifique 

Lei número 2,324 dp 18 
de julio de 1910 

el envío a Comision de este proyecto. Seiscientas mil libras esterli-
Por lo demas, el Honorable Senado compren- nas. Líquido: quinientas 

de qlle a ia recha en qu P nos encontramos hai cincuenta i cuatro mil cl<ils-
U1jencb el e' dc,pacho de este proyecto que cientas treinta i cuatro li-
está reñido con su envío a ComisioD, pues este bras esterlinas un chelin 
trámite supone siempre un retardo mas o mé- nueve pemqu0o ............ . 
},·j8 grande en d des)acho de una lei. Si se 
prolongara demasiado el d8spacho del proyecto 
en deuate, el G(,1Jiorno podria quedal' en situa
cion de DO poder i:1tender a compl'OmisGs de ~a
rácter urjente hasta las sesiones orJinarias de 
junio pr6xim,,>, O ántes, si Se acordarit couvOcar 

Municipalidad de Santia
go, [jura pavimenttacioll i 
Matadero Modelo. Jil'ado to
talmente en los años 1911 a 
1915. 

615,815.61 

7.389,787)J6 

L 
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.Lei número 2,350 de 11 
de agosto de 1910 

Quinientas mil libras esterli
nas. Liquido: cuatrocien
tas sesenta i un mil ocho
cientas sesenta i una libras 
esterlinas catorce chelines 

SESION DE 7 DE .AJHUL 1849 

I De vales del TeBoro. 
Un millon doscientas mil li

bras p,sterlinas, líquido: un 
millon ochenta i ocho mil 
seiscientas cuarenta i seis 
libras esterlinas sietp, che-
lines seis penique!! ........... $ 14.515,285 
Requi"icion de naves. 

Dos millünes doscientas vein-
nueve peniquel!l ............ . $ 6.108,156.48 te i treR mil nueve libras 

Para material de artillería. 
Invertido en los años 1911 
i 1913. 

.Lei número 2,390 de 10 
de setiembre de 1910 

Cuatro millones doscientas 
setenta i cinco mil libras 
esterlinas. Líquido: tre<¡ mi
llones novecientos cuaren
ta i ocho mil nov@cientos 
dieci~iete libras esterlinas 
dieciocho chelines ......... . 

Para mejoramiento de los 
pueItos de San .Antonio i 
Val paraiso. 

Invertiuo por Guerra cuatro
cientos treinta mil libras 
esterlinas ................. . 

Gastos 
en 1910,. $ 
en 1912 .. 
en 1913 .. 
en 1914 .. 

Refrendado 

11,823.78 
610,563.56 

1.335,549.09 
5.148,415.22 

en 1915 .................... . 
Salde calcu

lado para 
1916 ......................... . 

catorce peniques....... ...... 29.640,129.34 

$ 99.332,497.28 

Invertido por Guerra: un mi • 
lIon de libras esterlinas.... 13.333,33338 

Gastos 
en 19i1.. 
en 1912 .. 
en 1913 .. 
en 1914 .. 

$> 11.186,449.68 
13.925,300.12 
23.217,869.78 

4.778,92 L44 53.108,541.02 

52.652,238.65 Por reintegrar, lei número 
2,641... . ..................... 600,000 

5.733,33R.33 

Hefrendado en 1915 ........... 10.252,682.20 

Saldo caJc'llado para 1916.... 22.037,990.73 

De valeS del Tesoro: 
Quinien tas 

mil libras 
esterlinas. ~ 453,602.14.2 

Gastos 

$ 99,332,497.28 

6.048,036.12 

~ . en 1G14 .. $ 651,823.33 
,.106,351.6<.1 Hefrendado 

en 1916.... 401,030. 1.052,853.33 

8.398.282,09 Saldo calculado para 1916 ... $ 4.995.1S2.79 

31.414,271.58 LAGUNA NEGRA 

Total.. .......... $ 52.652.238.65 Vales ~el Tesoro: 
Tres::'.lentas 

FERROOARRILES mil libras 
esterlinas ... f: 272,161.17.6 3.628,825 

Lei número 2,319, de 6 de julio de 1910 
Invertido totallr,c''1te en 1914 i 1915. 

'Cuatro millones cuatrocientas 
ochentas mil libras esterli
nas, líquido: cuatro millo
nes ciento treinta i ocho 
mil doscientasochentai una 
libras Guabo chelines cin-
co pemques ................. . 

Los detalles dé g,:'os se encuentran en las 
respectivas CW'lutas ,le lnversion. 

Direcclon J erleral de Oontabilidad, a 16 de 
marzo de 1916.-A. Delgado. 

El señor Yáñez.-Lamento tener que vol
$ 55.177,082.94 ver al ¿¡()bate ya que no he tenido la suer-

.;~i 

. -:.-
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te de llevar al ánimo del señor Ministro el que el serlOr Ministro del Interior presentó 
convencimiento de la necesidad de hacer un en esta Sala pata que fuera insertada en el 
estudio mas detenido de esta materia. boletin dice: 

El señor Mini.1tro ha creído ver en la insi- «Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
nuacion que formulé rara que este proyecto la República, por el término de un aiJo, para 
fuera a Comision, el propósito de dejar el emitir i colocar en el pais, por propuesta:; pú
proyecto para el período ordinario; este po- blicas, en moneda corriente o en oro, bonos 
dria ser su resultado si existiera en el Gobier- del Estado que produzcan hasta la suma to
no la idea de poner término al periodo es~ra- tal de treinta i cinco millones de pesos oro 
ordinario, pero como ontiendo que no es este de dieciocho peniques o su equivalente en 
el caso, no podria quedar postergado para en- moneda de curso legal, con un interes máxi
tónces el proye(·to. mo de seis por eiento anual si son en oro i 

IDI trámite de Oomision en este caso aho-I de ocho po!' ciento anual si son en rapel-mo
rraria tiempo al despacho del proyecto, pues neda, i una amortizacion an'.lat acumulativa 
podria informarse con rapidez i en condicio que no pase del cuatro por ciento;,. 
nes de subsanar los defectos que el mismo El mensaje primitivo del Ejecutivo, que es 
señc\r Ministro ha reconocido que tiene el pro- un acto propio del Gobierno, fué presentado 
yecto porque, aunque Su Señoría lo ha soste- al Congreso el 7 de octubre de 191ó por el an
nido en todas sus partes, incidentalmente ha tecesor del señor Ministro, i dice como sigue: 
manifestado que en la discusion particular será «Artículo único.-Autorízase al presidente 
fácil ir corrijiendo los errores o defectos que de la República, por el térn:..ino de cinco años, 
tiene. para emitir obligaciones del Tesoro cuyo in-

Eo mi concepto es prefelible hacer esto en teres no exceda del ocho por ciento i a un pla
ComisicJil ¡ ci,_~hL ' que no he pedido este trá· zo no menor de dieciocho meses. 
mite como un medio de enterrar el proyecto La cantidad de obligaciones así emitidas no 
sino que por el contrario, tuve cuidado de podrá pasar en ningun c",so de )a suma de 
manifestar que habia ciertos pagos que yo treinta millohes de pesos. 
consideraba de la mayor urjencia e insinué Estas obligaciónes serán colocadas por pro· 
la idea de desglosarlos i hacerlos objeto de puestas públicas, i su producto ingresará a 
un proyecto de lei separado, como son todos rent.ar:; jenerales de la nacion». 
los pagos de deudas pendientes De modo que todos los antecedentes se 

Es doloroso tener que contemplar esta si- refieren a la contratacion de un em~réstito 
tuacion de un Fisco que no paga i que per- interno i a la emision de vales del tesoro, i 
turba el comercio en sumas tan gruesas como fué en la Cámara de Diputados donde durante 
las llue debe actualmente. I el debate se agregó la frase cO en el estran-

El señor Ministro ha reconocido la necesi· jero». 
dad ('e reformar el proyecto i entre esas 1'0- BI señor Ministro reconoce que se puede 
formas hai algunas que no sé cómo podrian suprimir e~ta disposícion; pero, si se la quitat 

hacerse en la discusion particular. hai que modificar por completo este proyecto, 
Acepta la supresion de la idea de colocar el pues si Ee trata ya de una emision interna, no 

empréstito en el estranjel'o, idea propuesta es natural una amol'tizacion auumulativa del 
ror d señor Ministro en la Cámara de Dipu- cuatro por ciento, procedimiento que no me 
tados i que no se contemplaba en )a mocíon parece regular, porque no es regular entrar 
del señOr Diputado por lllapel, que dió oriien en el camino de una emision de bonos del Es
a este proyecto, que se limitaba a autorizar al t"do con una amortizacion que demoraria 
Presidente de la República, por el término ocho o mas años. 
de un año, para que emitiera un empréstito El seúor lbáñez (Ministro del Interior).-
interno hasta por la cantidad de un millon de Catorce años, señor Senador. 
libras esterlinas. Informado este proyecto por El señor Yáñez.-Entre tanto, cuando se 
la Comision de Haciendp. de la 0tra Cámara, trata'de un empréstito interno, convione que 
se estableció que la autorizacion al Presidente este plazo sea breve, con el objeto de emitir 
de la República él'a por el término de un año, valores 9,ue puedan SAl' fácil~ente colocados 
i para eruitir i colocar en el pais bono~ del en el p::us. Por eso se adopta Jeneralmente la 
Estado que produzc,m hasta la suma de trein- idea de vales de tesorería al plazo de un año o 
ta i cinco millones de pesos, oro de diecio dieciocho meses. 
cho peniques. A esto se agrega que junto con contemp 1 ¡¡ •• 

La idea que d seilor Ministro de Ha- la idea de emision de bonos en el estranjero 
cienda espresó ante la Oomision respectiva, i con amortizacion de cuatro por ciento, 10 que 
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parece sea la idea fundamentlll del artículo dos a un esel upuloso ezámen, i habrá de in-
1.0, el artículo 2.0 contempla una idea distin- quirir adAmas los actos internos de la admi
ta, como f'S la de emision de vales de tesore- nÍstrlH<on del pais relacionados con la apAra
ría a un plazo máximo de cinco años. Por eso, cion, con el objeto de saber si el J'Apresentan
llamaba la atencion del señor :Ministro a que te de Chile que contrata el empl'óstito está 
habia una contradiccion entre el artículo 1.0 i o no suficientemente autorizado para compro
el 2 0, porque si se emiten bonos en el estran- meter la fe del Estado. 
jero, no pueden emitirse vales del tesoro en el Ya vo el señor Ministro cómo no es posible 
interior; en tojo caso, habria sido mejoi haber conciliat· en una misma lei dos ideas distintas 
dividido estas materias, estableciendo que ¡:ce como son las de contratar un empréstito ester
autorizaba al Presidente de la Repúbli'\a para no i un mJ\pl'éstito interno, i si el artículo 1.0 
emil-ir vales de tesorería con 81 objeto de pa del proyecto establece como base fnndamen
gar las cuentas adeudadas en Chile, i autori tal de la lei la idea de un empréstito en el 
zándolo por medio de otra lei para colocar un estranjero, esa idea queda desnaturalizada o 
empréstito en el estraniero, si es que esta destruida por el artículo 2.·, que so refiere a 
última idea tenia aceptacion en el Congreso. los vales¡ de tesorería para paga.r el saldo de 
Entre tanto, aquí la idea de los vales de teso- la deuda en el Banco de Chile. 
rería parece como subordinada, no como una Ademas de esto, que afecta la base funda
autorizacion direcfa. En realidad, segun las mental del proyecto i que manifiesta la nece
esplicaciones del sefior Ministro, el artículo 2.° sidad de conciliar estas dos ideas en condi
importa una autorizacion para emitir vales de ciones que permitan dit·tar una lei clara i pre
tesorería por una suma indeterminada. cisa, está todavía la consideracion, que ha 

Pues bien, el señor Ministro ha manifestado sido aceptada por el señor Ministro con moti
que esto se concilia. Se opta por colocar el vo de la observacion que tuve el honor de 
empréstito en el estranjero, por lo ménos par- hacer, de eliminar la ideI'L de contratar un em· 
cialmente, i sn el caso de emisiones de vales, préstito en el t'stranjero, hai todavía la circuns
habría que rebajar el monto de ellos, de la tancia capital de que el inciso 2.° del artículo 
cantidad autorizada en el empréstito. LO consulta una autorizacion para hacer pagos 

La deuda con el Banco de Chile el 31 de en la proporcion que fije el Presidente de la 
diciembre del año que aca.ba de terminar 1{epública sobre deudas que no sedeterminan, 
era superior a cuarenta millones de pesos mo- de tal modo que el Congreso no sabe a ciencia 
neda corriente, es decir poco m!\s de la mitad cierta qué es lo que se va a invertir por estos 
del monto del empréstito que se trata de au- capítulos. El señor Ministro ha manifestado 
torizar. Pero en todo caso es una suma inde- que se adeuda al comercio al rededor de diez 
terminada, porque el mismo señor Ministro re- millones de pesos moneda corriente. Pues 
conoce que. el saldo de esa cuenta está conti- bien, si se adeuda al comercil) la suma de diez 
nnamente subiendo i bajando, como pasa en millones de peso!> t,por qué no se emiten diez 
todas las cuentas corrientes que tienen movi· millones de pesos en vales de tesorería a fin 
miento. de cancelar esa deuda1 

Pues bien, si esta cuenta corriente se va a La cuenta corriente del Banco de Chile está 
pagar con vales t,cuál es el monto del emprés- sujeta, como lo ha dicho el señor Ministro, a 
tito que se va a emitir en el estranjero? Nata- un constante movimiento porque los gastos 
ralmente Su Señoría podrá decirme que ordinarios del Estado se están haciendo, segun 
esta es una simple operacion, pero no es así las propias palabras de Su SeñOrÍa, con jiros 
porque para contratar un empréstito en el es- sobre esa cuenta. Pregunto yo, entónces, 
tranjero el Gobierno tiene qUfl proceder a vir- t,qué inversion se está dando a las rentas fisca
tud de una lei que lo autorice, i si la lei no lo les percibidas en lo que va corrido del Itf!.o? 
autoriza para contratar el préstamo por una A mi juicio, en el primer trimestre ya trascu
cantidad fija i en condiciones determinadas, nido las aduanas deben haher producido mas 
no encontrará quién haga tal operacion. de treinta millones de pesos oro, i si Se tornan 

Aparte de esto, no parece propio pedir una ea cuenta todos los derechos de almacenaje, 
autorizarion de esta especie para hacer pagos contribucion de faros I valizas i otras, esas en
ind,;terminados, porque naturalmente una vez tradas deben exceder de treinta i dos millones 
can~elado el saldo de la cuenta corriente en el de pesos de la misma moneda, suma de la 
Ban~o de Ohile, el ac~·eedor estranjero t.endra cual Ut1 sesenta por ciento debe haberse paga
q Ole preguntar cuál es el monto del resto que do en letras i el cuarenta por ciento restante 
se está debiendo. La lei tendrá que ser some- en dinero. t,[ qué inversion se ha dado a esos 
tida por el banquero que va a prestar los fa n- fondos si, corno lo ha dicho el señor Ministrot 
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los gastos ordinarios de la nadon se han es- Senado darse cuenta de la manera cómo va a 

tado haciendo con cargo a la cuenta en el hacerse la inversion. I esto es tanto mas ne

Banco de Chile~ De esto parece deducirse que cesarío cuanto que el señor Ministro reconoce 

el empréstito que se solicita tuviera por obje- que las leyes dictadas, con relacion a emprés

.0 dar fondos para invertirlos en el pago del titos, cuya inversion dA fondos estaba desti

presupuesto en ejercicio, lo que no con <lidero nada a objetos determinados, no han sido cum

aceptable dentro de un buen réjimen finan- plidas. De modo que el Congreso establece la 

ciero. contratacion de un empréstito para tal o cual 

Hiee presente tambien que los pagos rela- objeto i el Gobierno prescinde de esa autoriza

tivos a la prosecusion de las obras de agua cion i toma esos fondos para otros objetoll diB

potable de Santiago i el reintegro de los fon- tintos. 

dos tomados de los empréstitos no aparecen Cuando esto se declara al Senado por parte 

determinados en condición es de sabel' cuál es del Gobierno, yo digo que e;¡ menaster que Sfl 

su monto. El señor Ministro ha manifestado dejA un cort.o plazo para que el Senado estu

que ni siquiera se puede determinar cuál es la die la materia que se le somete a su aprobacion 

ouantía de los fondos que han debido destinar- con el detenimiento necesario para formarse 

se al reiíltegro de esos dineros en conformidad opinion i darle una eolucion tranquila, razona

a la lel que autorizó el cobro de un cinco por da i justa. 

ciento adicional sobre los derechos de aduana, Yo no sé si la idea de que el proyecto vaya 

porque el reintegro no se ha hecho nunca. a Comision tenga la aceptacion del Senado, 

El seiior Ibáñez (Ministro del Interior).- pero declaro que por mi parte no me enCl1on

Lo que ha debido reintegrarse se sabe a pun tro en situacion de poder dar mi voto despuelll 

to fijo. de las observaciones formuladas pOI el señor 

El señor Yáñez.-Ahol'a bien, &cuánto es lo Ministro i con la simple 16etura del boletin que 

que se adeuda con cargo a estos empréstltos~ ha hecho el selio1' Secretalio i por consiguiente 

I, en seguida a,cuál es la urjencia inmediata de formulo indicacion para que este proyecto vaya 

el!ltos pagos? Porque supongo que en el pre- a Comision por el término de cuatro o cinco 

lente mes, por ejemplo, no va a haber necesi- días, pasados los cuales se trataria do él con 

dad de p'lgal' todos lOS gastos de la prosecu- o sin informe, a fin de que el t~enado pueda 

cion d'=l las obras del agua potable de Santiago, pronunciarse con pleno conocimiento de los 

ni tampoco hacer el reintegro do los fondos antecedentes quejustitican ti despacho de este 

para obras portuarias ni para pago de naves proyecto. 

en construccion en Inglaterra. El seiíor Feliú.- El señor .Ministro ha alu- . 

DA manera que, en realidad, no tenemos co- dido a una sesíon que debe celebrarse mañana 

IDO .... .tpítulo urjente que solicite una solucion ¿hai algun acuerdo en este sentido~ 

inmediata del Congreso, sino el pago de las El señor Varas.-=- Varios Senadores, hacien

deudas, por que todo lo demas, aunque sea do uso de un derecho que nos confiere el Re

urjente, no lo es tanto como para que no pue- glamento, hemos enviar una presentaeion a 

da retardarse por unos cuantos dias la diseu- la Mesa El. fin de 'lUt) se citara a sesion para 

.ion de este proyecto, a fin de poder resolver mañana. 

esta materia con la meditacion que requiere El señor Secretario da lectura a una presen

un gravámen tan considerable que va a pesar taciún d~ vm'ios señores Senadores en qne pi-

sobre el pais. den se cite a sesion parct el dia de mañana. 

1 respecto de las deudas,. ¿puede ~ecll'Be El señor Feliú.- ¿No seria preferible que 

que el pago de ellas no permIta el trámIte de esa sesion se celebrara el dia lúnes~ 

Comision, que puede ser por unos cuantos dias, El señor Varas.-No nos oponemos señor 

para que pueda determinars.e con exactitud el Senador, a la idea de postergada para el próxi

monto de lo que se adeuda 1 la manera de pa- mo hines. Para ello bastaria. cambiar en la 

gar1 Yo no lo creo. De manera que hai aquí presentacion la palabra «sabadu» por «lúnes.» 

una precipitacion que no parece jus~ificada ~l seíí~r Ibáñez (Ministro del Interior).

ni por los antecedentes, nI por las CHcuns- VOl a deCIr solo dos palabras An contestacion 

taDcia~. a las del honorable Senador. 

Seria fácil fijar un plazo; podria tratarse el El honorable Senador por Valdivilt, no ha 

proyecto en los primeros dias de la próxima hecho sino insistir en las observaciones que ha

semana; pero que siquiera haya antecedentes bia formulado anteriormente, para manifestar 

para resolver, que cuando se pide autorizacion que a su juicio este proyeeto debe pasar a Co

para gravar con setenta millones de peso¡¡ de misiono 

nuestra moneda el crédito del pais, pueda el !'ara contestar al honorable Senador, ten .. 
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dria que repetir una a una las observaciones préstito en condiciones mucho mejores que 
que hice anteriormente, en lo que no veo uti- hoi. Pero, dominaron otras ideas. Se hable; 
lidad alguna, pues ya las ha escuchado el Ro- en esta Cámara de la posibilidad de que el 
norable Senado. So~o voi a agregar que el empréstito no se necesitara, de que era nece
Gobierno estima esta discusion como urjente, sario fiscalizar primero la accion del Gobierno, 
i cree que no puede marchar sin contar con i se hicieron valer todas esas consideracionetl 
los tondos necesarios para atender las diver- económicas i de fiscalizacían gubernativa que 
sas obligaciones a que ya me he referido. En llenaron completamente el período pasado; 
consecuencia, declaro que el Gabinete hace de esta manera la idea fué abandonada, Ho! 
cuestion d'3 confianza de la indicacion que seria imposible realizar un empréstito interno 
acaba de formular el honorable Senador por por tres millones de libras) i me parece que 
Valdivia. nadie piensa en pedir al crédito esterior la 

El señor Aldunate .-Me pl'li'mito recordar totalidad de los fondos que se neeesitan. 
a la Honorable Cámara que sobre materia aná- Lo que vengo diciendo manifiesta que del-
10ga hai un informe de la Comision de Hacien- de mediados de 1915 estaba en la mente de 
da de esta Cámara. En el mes de julio de 1915 todos la necesidad de contratar un empréstito 
el Gobierno presentó al Congreso un proyecto para remediar las consecuencias df' la situa
para que se le concediera la autorizacíon para cion creada con motivo de la guerra europea. 
contratar un empréstito que produjera tres Se ve, pues, que sobre la idea jeneral de em
millones de libras esterlinas. E.,te proyecto préstito hai acuerdo unánime: la propone el 
pasó a la Comision del Senado i fué informa- Gobierno, la acepta el honorable . Senador por 
do en la fecha que aca.bo do indicar; el intOl- Valdívia, aunque propone que el proyecto pase 
me rué suscrito por los ¡¡eñores Arturo Besa, a Comision, porque reconoce que hai un déficit 
Manuel Sdlinas, Francisco Val des Vergara, de mas o ménos ciento treinta millones de pe
Gregorio Búrgos i el que habla. sos, por haber invertido el Gobierno en otros 

El Gobierno solicitó en aquel entónces este objetos fondos destinados a obras especiales, 
empréstito previendo la situacion actual, por por el cxeso del t'lonlo de la cuenta corriente 
que el ejercicio financiero del año 1915 iba a que estaba autorizado para contratar en el Ban
terrnimn con un déficit considarable, en vista ce de Chile i por el valor de la cuenta misma. 
del saldo que habia de producirse por los De manera que poco o nada se avanza con en
gastos que se hicieIOn el año 1914 i por ha- viar el proyecto a Comision a fin de estudiar 
ber sido privada la nacion de sus entradaf'loI'- la idea jeneral. 
dinarias. El señor Yáñez.-Por mi parte no habria 

No olvidarán los señoreA ~enadores que las inconveniente para que Sé aprobara enjeneral 
entradas del salitre ruer,m sumamente redn· el proyecto i se enviara en seguida a Comi
cidas en los meses que siguieron a la declara sion. N o trato de retardar su despacho sino 
cion de la guerra europea. de que se estudie con detenimiento. 

La situacion en que nos encontramos rué El sefior Ald'.lnate.-Quiere decir que la. 
prevista en el informe de la Comisíon de Ha- apl'obaeion jeneral del proyecto no ofrece nin- ' 
cienda, que dijo mas o ménos lo siguiente: si gun reparo. Yo creo que podemos avanzar un 
la guel'l'a concluyera en el presfmte año, si las poco Illas i estudiar en la Oámara misma este 
entradas se regularizaran i fueran 10 que eran asunto. Cuando los debates en el seno de la 
ántes dAl conflicto, i si se aprobaran los pro· Cámara se vmifiean en forma elevada i tl'an
yectos de reforma del sistema tributario, po- quila, son muchas veces mas fructíferos que 
dria ~mcf\der que no hubiera necesidad de cuando se hace un prolijo estudio en las Co-
acudir a un empréstito interno para Raldar el misiones. . 
déficit i hacer frente a los gastos ordi.narios; FJI honorabln Senador por Valdivia ha avan
pero. como es posible que esto no suceda, zado como primer:" observacion la de que el 
parí'!, salvar los inconvenientes que puedan proyecto consulta en un mismo artícuio la au
sobrevenir conviene despachar una autoriza torizacion al Presidente de la República en 
cíon para contratar un empréstito interno. forma alternativa para contratar un empréstito 

Jijl peligro gue se señaló en la Comision, interno i otro esterno, o sea que establece 
de que se cerrara el mercado europeo en tiern- unas mismas condiciones para empréstitos de 
po no remoto, movió a 108 firmantes del infor- naturaleza dil'ltinta. 
me a pedir que se a1.1torizara al Ejecutivo Creo que tiene razon el honorable Senador 
para contratar un empréstito interno. Entón- por Valdivia; pero no me parece que la Co
ces habría sido talvez posible contratar en las mlsion de Hacienda podria solucionar esta 
plazas de Lóndres o de Nueva York un em- cuestiono ¿Qué es lo que aconseja, entónces, la 

'1 
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conveniencia mas elemental, i sobre todo, la fli· razones en que Sb funde, i por nuestra parte, 
tuacion de apremio en que nos encontramos segun sean las razones, votaremos a favor o 
para resolver esta dificultad? Consultar las dos en contra. 
ideas en el mismo proyecto, o sea qne se con- Por lo demas, esto no es sustancial. i si 
ceda autorizacion para contratar un ernprés hubiera razones que recomendaran este pro
tito interno i des pues, por medio de un artí cedimiento, yo lo aceptaria; pero no veo in
culo transitorio, o bien, por un proyecto se· conveniente ninguno para que se contratE' un 
·parado, que se autorice la contratacion de una empréstito en oro i ~'e destine una parte de él 
parte del empréstito en el estranjero. Podría a pagar obligacionos contraidas en moneda 
mos autorizar la contratacion de un empréstito corriente; seria cuestion solamente de hacer 
esterno por la suma de un millon de libras, la cOl'respondiente conversion de moneda. 
que es aproximadamente la suma que se nece Respecto a lo que se ha dicho de que no 
cita en moneda de oro, porque yo estimo pe· se sabe cuánto es lo que debe el Estado por 
ligroso pedir en las circunstancias actuales al fondos tomados de los empréstitos, observaré 
crédito interno del pais un empréstito por se- que esto ha sido mui discutido en la Cámara. 
tenta millones de pesos. La cuenta del Banco Aquí se ha esplicado cuáles son los déficits de 
de Chile puede arreglarse en una u otra for- la nacion; hemos discutido esto durante se
ma, ya que se trata de la institucion bancaria siones enteras i al fin hemos llegado a un 
mas poderosa del pais i a ella tendrá que acu- aC;lerdo, al conocer las CIfras dadas por él 
dir· forzosamente el Estado para obtener el Ministro de Hacienda del actual Gabinete des-
empréstito i::;¡terno. pues del 1.0 de eneto del presente año. 

El señor Yáñel.-Permítame el honorable El señor Ibáñez (Ministro del Interiol').-
Senador hacer una lijera observacion. Tengo el dato a la mano i puedo leerlo. 

Ya he hecho notar la diversidad de pagos El señor Aldunate.-l ya no cabe discu-
qne contempla f'l inciso 2.° del artículo 1 " el sion sobre esas cifras, p0rque ~la:l pasado a la 
cual se refiere al saldo de la cuenta corriente hi!3toria. 
rn t-l Banco de Chile, qne se debe i hai que En eSas cifras que determinan el déficit del 
pagar en moneda corriente, i a los pagos por año 1915, se encuentran los fondos tomados 
ucentas pendientes del Fisco, que hai que de los empréstitos, lo que se debe al Banco de 
cancelm en la misma moneda; rniéntras tanto, Ohile, etc. Está todo clet\wminado, a menos que 
hs obras del agua potable de Santiago i el la contabilidad sea tan mala que esas cifras 
reintegro de los fondos tomados de los em- no sean exadafl; pero Esto lo diria el Gobierno. 
préstitos para obras portuarias i para los aco- 1'; :,0ñol' Feliú.- ~A cuánto asciende la 
razados hai que hacerlos, segun entiendo, ~n dleda del Gobierno a los particulal'es~ 
su tota~idad en oro. ~ntónces, lo natural seri~ El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-
detern:nnar q116 cantidades son las que hal Voi a decirlo a Su Señoría. El total en papel
que remtegrar pOI' los fondos tomados de los monella asciende a seis millones trescientos 
empréstitos i autorizar la contratacion de un sesenta mil cuatrocientos noventa i seis pesos 
empréstito en oro por el monto de ellas, ya setenta i cinco centavos i en oro a un millon 
sea en el estranjero o en el pais, si se encuell- trt'scientos ochenta i (:natro mil cuatrocientos 
tra el merlio de obtener aquí esos ret.:ursos. treinta i ocho pesos siete centavos de dieeio
Pero, respecto del pago del saldo de la cuen- cho peniqiles. 
ta corriente en el Banco de Ohile i de ¡as dllu- El señor Claro Solar.- ¿Esos son datos 
das pendientes en el comercio, basta con emi- exactos'? 
tir vales de tesorería en el pais. El señor IbáñeJI (Ministro del Interior).-

El seiior Aldunate.- Tenemos, entónces, Este es el dato que la Direccion de Oontabi· 
que la idea de conci'eta~' esta lei a autorizar lidad ha dado al Ministerio, des pues de hacer 
la contratacion de un empréstito interno i a una revision prolija de todas las deudas, re· 
conceder al Presidente de la República una s¡:midas en el cuadro i detalles que tengo a 
autorizacion subsidiaria para contratar un em- mano. 
préstito esterno por u~ millon de libras, pare- El seiíor Feliú.- El señor Ministro de Ha
ce que no encuentra dIficultades. . . cienda nos ha dicho ántes que solo tenia un 

El honorable Senador por ValdlVla propo- cálculo aproximado 
Be ahora la idea de hacer una division del El señor Ibáfíes (Ministro del Interior).
empréstito, de manera que una parte sea en Porque no estaba terminado el cuadro de la 
oro i otra ,>' ElOneda corriente. Pues, en- Direccion de Contabilidad, que me lo han da
tónces, en 0i m,-nLO oportuno puede Su Se- do hoL 
ñoría hacer la indicacion del caso, dando las El señor Aldunate. - Como ve el Senado, 
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es mas útil la discusion en la Cámara, ya que fondos r8integrados, para hacer la inversion 
aquí se pueden obtener inmediatamente los correspondiente en las obras a que estaban 
datos de que dispone el señor Ministro. destinados, hasta llegar al estado actual. 

Estas cifras se han discutído durante un Hago esta doclaracioll para que no quede 
año entero i tienen en su abono las dedara- en pié una afirmacion de tanta gravedad co
ciones de un Ministro de la administl'acion mo la que se ha hecho. Las cifras actuales 
anterior i las declaraciones del Ministro de son verdaderas, porque coinciden los datos 
la actual administracion. Están tambien abo- de muchas personas que han intervenido en 
nadas porque son las mismas cifra.. d ~ los este asunto. 
libros de contabilidad, que se van desarro- De todo esto resulta como hecho inamovible 
Hando sucesivamente. Por consiguiente, cuan- que el Estado tenia el año 1915 un saldo en 
do concurren todos estos factores: ellas dbben contra de ciento treinta millones, debiéndose 
ser exactas. a sí mismo por los fondos tomados de los 

El seIlor Feliú.- N o han concurrido, señor empréstitos, i debiendo a otros por la Cuenta 
Senador; esas cifras se desprenden de los da- del~anco de Chile, i por las demas cuen~as 
tos frescos qU"l trae el señor Ministro. pendIentes. Para saldar esta deuda se nece

El señor Aldunate. - Estas cifras mas fres- sitan recursos estraordinarios. 
eas han venido de las mas viejas, como los Invito, pues, 8.1 honorable Senador por 
hijos nacen de los padres. Valdivia a que no insista en la idea dé enviar 

No entraré en la cuestion de si se han rein- este asunto a Comisiono Aquí estamos pre
tegrado o no los fondos' pero creo que no se sentes los miembros de la Comision de Ha
puede decir que esos fo'ndos no se han rein- cienda, i nos será mui grato, a lo ménos por 
tegrado jamas. lo que a mí respecta, discutir este asunto en 

10 es· posible dejar pasar esta afirmacion plena Oámara. De los demas miembros, el 
por el decoro mismo del pais, i para probar lo honorable í:lenador señor Valdes Vergara, des
contrario me bastan por el momento los datos graciadamente, no podrá asistir a la Oomision, 
qne daba el honorable Senador por Aconca- porque, como se sabe, este distinguido ciuda
gua en la sesion del 17 de noviembre del año dan6 está aquejado por una enfermedad de 
último. cierta gravedad. Sahe la Oámara que el distin-

Sil Señoría, tratando del estado de los fon- guido economista i hombre público, don Ma-
dos de los empréstitos, decia lo siguiente: nuel Salinas está ausente p,n Buenos Aires, 

cEl señor Or,ARo SOLAR.-Cuando terminó desempeñando una comision del Gobierno. 
la sesion de ayer, señor Presidente, me ocupa E~ señor Alessandri (don Arturo).
ba en estudiar el movimiento que b.an teni Est?l nombrado yo en reemplazo del señor 
do los fondos de empréstitos, i habia llegado Salmas. 
a establecer que el saldo que debia existir El señor Aldunate.-TodavÍa no he llega 
en Europa el 31 de diciembre de 1912, aseen· go a Su Señoría; pero, iba a decir que contá
dia a cuarenta i siete millones veintiocho mil bamos con las luces del honorable Senador 
quinientos diecisiete pesos setenta i nueve por Tarapacá, i tambien con la cooperacion 
centavos. Este saldo aparece aumentado en del honvrable Senador por Antofagasta. Como 
la cuenta de inversion de 19l2; dice literal- ámbos señores Senadores están en la Sala, 
mente esta cuenta: nos podrian ilustrar en la discusion de este 

Equivalente de veinte millones novecientos negocio. 
cuarenta i un ruil trescientos cincuenta i cin- En vista de estas consideraciunes, creo que 
co pesos noventa i seis centavos en papel, es inútil que el proyecto pase a Comisiono 
recaudados por recargo adicional aduanero El señor Claro Solar.-Siento, señor Presi
on 1913, i que se reintegran a cuenta de un dente, el jiro que ha tomado este asunto, i 
millon doscientas mil libras. Lei número debo decirlo con franqueza, deploro que el 
2,655, once millones trescientos cuarenta i señor Ministro haya presentado la cuestion 
tres mil doscientos treinta i cuatro pesos:.. de confianza inmedia.tamente dos pues que el 

Sigue despues el honorable Senador tratan- honorable Senador por Valdivia formulaba su 
do del saldo de año en año con los respecti- indicacion para qué el proyecto pasara a Co
vos reintegros que (e iban haciendo. misiono Debia comprender el sefior Ministro 

De manera que, ateniéndonos a estos da- que el honorable Senador por Valdivia hacia 
tos suministrados por el honorable Senador su insinuacion con el mejor espíritu, con el 
por Aconcagua, los fondos han ido sucesiva- espíritu de salvar las dificultades graves que 
mente reintegrándose. el mismo señor Ministro acaba de reconocer i 

Despues se ha vuelto a )lrar sobr.e esos tambien el honorable Senador por O'Higgins, 
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pues Su Señoría se ha allanado a que se ha- El honorable Senador por Valdivia pregun
gan todos los cambios indicados en el proyec- taba por esto con mUt'ha razon i justicia cuál 
to, ménos que el proyecto pase a Oomision, a va a ser el monto de este empréstito eRterior. 
fin de estudiar la manera de separar las dos Los pretamistas tendrán que averiguar, en
ideas establecidas en eSA proyecto, la de con- trar en detalles i analizar la operacion hecha 
tratar un empréstito en el esterior i la de en Chile para fijar el Baldo del empréstito que 
emitir un empréstito interno. queda amparado por autorizacion lejislativar 

Por mi parte, creo que hai conveniencia en porque de otra manera PI empréstito no esta
el estudio de Oomision. porque realmente el rit!. autorizado legalmente i no tendria por lo 
proyecto que se nos ha presentado viene un tanto valor alguno. 
poco crudo; desde luego, es un proyecto que, Esto que parece una simple fórmula, una 
por su forma no puede salir del pais i presen- ouestion esterna solamente i sin importancia 
tarse con credenciales ante los banqueros es- alguna, tiene, cuando se trata de estos nego
tranjeros. cios, importancia capital. Por mi parte, creo 

El honorable Senador por Valdivia ha que el proyecto hace en esta parto una amal
llamado la atenclon hácia este punto; Su Se- gama enhe el empréstito que debe contratar
ñoría no ha querido talvez precisar mucho los se en el pais i el empré~tito esterno, sin fijar 
detalles, pero, ha indicado la <:!onveniencia de siquiera la cantidad por la cnal debe contra
no llevar adelante esta amalgama de ideas. tarse este último, lo que comprometeria séria-

Es necesario tener presente cómo se proce- mente 108 resultados de la operadon. 
de a contratar un empréstito en el estranjero. El honorable Senador de O'Higgllls dice que 
Todos los banquoros exijen a los ajentes de esta dificultad puede salvarse autorizando la 
empréstitos sus credenciales, i la credencial contratacion del empréstito esterno por me
pedida es la lei dio de una lei especial, i creo que despnes de 

Rai necesid8d de enviarles copia de la an- lo que acaba de decir Su Sefioría convendrá 
torizacion legal correspondiente, autorizad,. en eH'" esta lei especial tendria que fijar la 
por la respectiva L¡;gacion, e. fin de que vean cantidad por la cual debe contratarse del em
que el empréstito está realmente autorizado préstito. 
por el Congreso. Los banqueros saben mas Yo pregunto, ies propio del Senado entrar 
bien que nosotros que la Constitucion chilena a hacer estos estudios por sí mismo~ iN O es 
exije la autorizacion del Congreso para poder mas natural que esto se3. estudiado por una 
contraer deudas, i por esto exijen la creden- Cnmision'? Las observaciones que ha hecho el 
cíal correspondiente. honorable Senador por O'Higgins prueban 

Dada esta circunstancia, ¿habria convenien- demasiado para probar algo; ha dicho Su Se
cia en llevar esta lei al estranjero, en mostrar ñoría que es fácil que el Senado mismo haga 
esta amalgama de disposiciones, en hacer ver esté estudio, i, sin embargo, el propio hono
que hai trampas en el saldo de la deuda Ho- rabIe Senador ha dicho, en mas de una oca
taMe, que no se fija el saldo adeudado por sion, que era necesario el trámite de Comision 
cuentas p(:'ndientes~ respecto de otros proyectos i ha manifestado 

Entraria la curiosidad de averiguar de dón qUA las comisiones son las llamadas a ilustrar 
de procéden estas cuentas, cuál es su monto, al Senado sobre los asuntos que se someten a 
de tal manera que, si el Fisco chileno le está su dictámen i a traer arrflgllldos los proyectos 
debiendo al Bane:o de Chile i no le paga ¿ha- a fin de facilitar su rlespacho. 
brá seguridad de que pueda pagar esta em- El señor Alduna'te.-En esos casos me he 
préstito? referido aproyectos de largo aliento, como el 

En seguida el artículo 2.° n;) determina la de regadío. 
cuantía del empréstito que debe contratarse en El señor Claro Solar.-N o solo respecto del 
el estranjero, porque dice simplemente que el proyedo sobre regadío, sino respecto de mu
pago del saIno ad6adado al Banco de Ohile chos otros recuerdo que Su Sefioría ha pedido 
podrá hacerse ~n vale:;; de tesorería, a un plazo su envío a Comisiono 
máximo de cinco añoR, con intereses no supe- Creia, por mi parte, que el señor Minia
dores a un ocho por ciento anual, i que de- tro aceptarla la insinuacion que se le ha 
berán ser amortizados por terceras partes hecho i que no habria de colocar al honorable 
en los tres últimos años de su vijencia, i qun Senador por Valdivia en la necesidad de for
en caso de hacerse en esta forma dicho pa- mular indicacion para enviar a Com:sion este 
go, se disminuirá en la proporcion correspon- proyecto. 
diente la emision de bonos a que se refiere el Yo deploro no haber hablado ántes qne el 
inciso primero del artículo anterior. señor. Ministro hiciera cuestion de confianza 
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de la aprobacion de este proyecto, porque me análogas que, por intermedio de la Caja de 
proponia formular observaciones con el espí- Crédito Hipotecario, se han estado haciendo, 
ritu que me guia siempre en esta Cámara, con colocando en el estranjero bonos del' cinco 
el propósito (le que la lei que se 'dicte consul, por ciento. El mismo Gobiemo de Chile se 
te debidamente los intereses del pais. anticipflria a castigar su crédito diciendo: 

En principio no considero conveniente la voi a pagar un interes del seis por ciento en 
:idea de contratar un empréstito en el estran- oro. 
jero, porque un Phlpréstito esterno, cualeR- Yo no creo que esa autorizacion sea con ve
quiera que sean los términos en que se con· niente, porque presentaria nuestro crédito en 
trat,~, vendrá a gravar mas aun nuestro pre· una situacion desmedrada.. 
supuesto, que está demasiado recargado ya Por otra parte, refiriéudome al objeto con 
con los fondos que hai que consultar en él que se debe hacer la contratacion del emprés
para el servicio de nuestra deuda esterior, tito, tal como aparece indicado, creo que las 
i cuya remision al estranjero influye des- palabras han traicionado el pensamiento de 
favorablemente en nuestro cambio interna su redactor, i que este proyectCl no salva la si
cional. De modo que, si fuera posible, si tuacion financiera del año actual. 
hubiera capitales suficientes en Chile para Voi a hacerme cargo de la primera de estas 
hacer esta operacion en el pais, creo que dos observaciones en breves palabras. 
deberíamos abandonar la ídea de contratar En primer lugar se dice que el producto de 
un empréstito esterno. El señor Ministro estos bonos se destinará, hasta concurrencia 
ha manifestado que las palabras ':0 en el de su monto, i en la proporcion que el Presi
estranjero» que aparecen en el artículo 1.0, dente de la República determine, a la cancs
fueron agregadas en la otra Cámara a indi- lacion del saldo adeudado al: Banco de Chile; 
cacion de Su SeñOlfa, es decir, que Su Se- al pago de cuentas pendientes del Estado; a 
fioría proponia algo que en realidad debia la prosecucion de las obras de agua potable 
estar acordado, resuelto ántes de decretada la de Santiago i al reintegro de fondos pam las 
lei, porque estos negocios financierJs no se construcciones portuarias i navales cotratadas. 
hacen por medio de leyes, se hacen en las I en el artículo 2.° se agrega: <el pago del 
bolsas, con los banqueros, i una vez tratada saldo adeudado al Banco de Chile podrá ha
i arreglada la negociacion, entónces, i solo certle en vales (le tesorería.» 
entónces se solicita la correspondiente autori- E.-identemente, para cualquiera que, sin 
zacion lejislativa. De otra manera las leyes antecedente alguno Je la discusion habida en 
quedan eseritas en el papel, como las dictadas l<lo Cámara de Diputados, lea este proyecto, 
en el año 10, que autolÍzaron la contrataeion salta a la vista que se va a, cancelar el crédito 
de empréstitos por valor de tres millones de clel Banco da Chile, pero se engañaría el que 
libras i qU9 no se han podido eontratar en con- esto piense, porque es el Presidente de la Re
diciones aceptables. Con estas leyes no se ob pública el que va a determinar la proporcion 
tiene el dinero que se necesita, que lo procluro en que los bonos se van a aplicar a la satis
la operaeion financiera, que es acto de go- faccion de estas necesidades. JJice el proyecto 
bierno. que el Presidente de la Hepública destinará 

El seIlor Ministro se ha anticipado ahora a el produeto db los bonos en la proporcioll que 
decir que no hace cuestion respecto de que fije; pero en el artículo 2.° se dice que el sal
el empréstito pueda o no contratarse en el es- do adeudado al Banco de Chile podrá pa
tranjero. Quiere decir entónees que ya no~ garse en vales de tesorerías a un plazo máxi
encaminamos a un aeuerdo. mun de cinco años, i que en caso de hacerse 

Rai todavia otra observaeion que subsistiría en esta forma dicho pago, se di,sminuirá en la. 
si se hubiera de persistir en la idea de Clontra- proporcion correspondiente la emision de bo
tar un empréstito én el estranjelo, i es la re- nos a que se refiere el inciso 1.0 del artículo 
lativa al tipo de interes que se fija para su anterior. 
contratacion. Dice el proyecto que el emprés- De manera que, si se paga el saldo de la 
tito que se autoriza tendrá un interes máximo cuenta del Banco de Chile, no habrá nonos 
de 6 por ciento anual, si es en oro, i de ocho por la diferencia que resulta des pues de can
por ciento, si es en papel·moneda, i una celada la (menta. 
al!!.ortizacion acumulativa que no pase de cua- Ahora ¿cuál es el saldo de la cuenta del 
tro por ciento. De modo que el Gobierno de Baneo de Chile1 En los antecedtlntes del pro
Chile vendria a castigar su propio crédito, a yecto se hacia referencia al saldo de la cuen
colocarlo en condiciones en que jamas ha es· ta corriente con el Banco de Chile, abierta 
tado, a hacer fuego contra las operaciones con un crédito de quince millones de pesoli 
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.como máximum í que ascendia e131 de diciem- fondos a Santiago, desde que estaba pendien
bre último a cuarenta i tres millones de pesos. te la aprobacion de los presupuestos, i en vís-

Si se atiende a los antecedentes del proyecto, peras de tenAr que pagar sumas considerables. 
parece que lo que se va a pagar al Banco es Léjos de exijirles la remision de fondos, talvez 
la totalidad de la deuda, es decir, los cuaren- se habria ordenado el envío de fondos a pro
ta i tres millones de pesos, porque este es el víncias, salvo uno que otro departamento, como 
saldo que se ha estado discutiendo i es el que Antofagasta, Valparaiso, Iquique, que tienen 
figura en todos los antecedentes que se han elementos bastantes, por la percepci0n de cuan
presentado. Pero, este seria tambien un error, Hosos derechos de aduana. De manera que, en 
porque este saldo ha variado. 1 a este respec- realidad, los pagos a que aludía el señor Mi
to, no puedo aceptar el criterio que ha mani- nistro se han estado haciendo en Santiago i 
festado por segunda vez en esta Sala el señor provincias; en provincias se han estado ha
Ministro del Interior, en el sentido de que el ciel,do con los dineros que existian en tesore
saldo de la cuenta con el Banco de Chile rías en la cuenta al Haber, i esto no ha influido 
puede ser aumentado otra vez a cuarenta i en el saldo en contra del Banco de Ohile. 
tres millones de pesos Pero, dentro de nuestra lejislacion comer-

La cuenta corriente con el Banco de Ohile cial, ¿cuá' es la situacion que tiene el Fisco en 
tenia el 30 de marzo de este año el saldo que la cuenta corriente abierta en el Banco de 
ha citado el honorable Senador por Valdivia. Ohile? El Banco acredita las sumas que reci
Yo hice dejar constancia en dias pasados del be, carga les jiros que se le hacen, i si está 
dato oficial que solicité del señor Ministro de autorizado el Gobierno por la leí para mante
Hacienda i que espresa la siguiente contes- ner una cuenta hasta por quince millones de 
tacion <lada por el jerente de esa institucion, pesos. es evidente que no se puede exceder de 
don Pedro l'ones, con fecha 30 de marzo, esta suma. ¿Qué bbjeto tiene ent.óncds este 
que dice lo siguiente: cEI saldo de ayer, 29 proyecto'? l,Ha sido su fin cancelar esa cuenta? 
de marzo era pI siguiente: Santiago: Debe, l,E~ 01 propósito del proyecto mantener jiros 
trece millones ochoJientos ochenta i nueve dentro del crédito de quince mIllones, para lo 
mil tresciGntos pesos; i en provincia>;: Ha- cual se ordena que se pague el saldo? 
ber, trece millones ochocientos trtinta mil Temo mucho que, si se deja en la forma que 
pesos». está redactado el inciso 2 ,0 del artículo 1.0, 

El honorable Senador por Llanquihue me sncedA. e>;to. Segun ese inciso, corresponde al 
preguntó cómo era posible que existiendo trece PrGsidCl:~e de la República fijar la propol'cion 
millones ochocientos treinta mil pesos en pro- en qne se va a cancelar el saldu que se adeu
vincias pudiera haber un saldo en contra en da al Banco de Ohile, i no sabúmos si se hará 
la uficina de Santiago, de trece millones ocho- la cancelacion total de la cuenta o si va a per
cientos ochenta i 11 11 e v""' mil pesos, i yo le con- durar una situacion que es incorrecta; porque 
testé a Su Señoría diciendo que el saldo de la es una situucion inconstitucional la de mante
cuenta al Debe por la cual el Fisco tiene que ner una deuda sin autorizacion lejislativa. 
pagar interes no alcanza a catorce millone'; Por estas razones, creo que el proyecto de
de pesos, pero que en las provincias tiene be ser estudiado en Comisiono En la discusion 
disponibles en las ajencias del Ban,~o la suma rápida e improvisada que se hace en la Oá
de trece millones ochocientos treinta mil pe- mara es difícil encontrar una forma precisa i 
sos por!~ cua~ el Fisco gana un pequeño inte- práctica de resolver el problema. 
res, m~l mferlOr al que se le carga en la cuen- ¿Oreen mis hon.orables colega3 de la dere-
ta corrIente cha que seria conveniente mantener abierta, 

Yo no ~é qué traspasos han podido hacerse sin limitacion alguna, la cuenta corriente del 
de las oficmas departumenhles del Banco, o Banco de Ohile'? Me alegro que el honorable 
d? las tesor~rías fiscales a Santiago, en los Senador por O'Higgins m9 haga signos nega
dlas trascurfldos desde el 29 de marzo hasta tivos, porque eso me revela que estamos de 
la fecha en que se promulgaron los presu acuerdo. ¿No seria el caso de decir con cIari
puestos; pero no es de suponer que se haya dad que debe cancelarse toao exceso sobre los 
alterado mucho la situacion Las tesorería.s quince millones de pesos autorizados i que no 
departamentales, que tienen ¿rden de dep091- podrá, olver a jirarse sobre esta cuenta en 
t~r ~n las ajencias del Ban~o de Chile en pro- caso alguno? 
vmCla~ lo~ fondos 'l'h~ perCiben, para no tener El señor Ibáñez (Ministro del Interior; .-- . 
en caja smo¡p. l'jc1f;ua cantidad con que ~so mismo lo dije en la Cámara de Diputa· 
atender pagos insignificantes, evidentemente dos al discutirse allí este asunto. 
que no habrán recibido órden de remitir eSltos J El señor Claro Solar.-No he tenido ocasion 
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de ver IO!:l boletines de la otra Cámara, i en esta situacion'i que se dejará que este proyecto 
el eseaso tiempo que me dejan libres mis ocu- siga el curso ordinario i corriente. Es cierto que 
paciones, solo he podido r~visar las versiones en esta Cámara no sucdde lo que en la Cámara 
de I~s diarios, i allí he visto que Su Señoría de Diputados, cuyo reglamento faculta a cual· 
ma.mfestó que el saldo d,) la cuenta corriente quiera de sus miflmbros para pedir que un 
no va a ser cancelado totalmente, Pero esta proyecto pase a Comisionj mas aun, este trá
ilechl1'aclon que ha~e el señor Ministro durará mite es de rigor en aquella corporacion aun 
lo que dure Su Señoría en ese puesto; mién· re'lpecto de los proyectos que hayan sido in
tras no se esprese en la lei lo que debe hacer- formados por Comisiones Mistas I estoi cier
se, no podemos saber lo que va a suceder des- to d¡~ no engañarme cuando digo que el mis
pues, mo sc.>ñor Ministro desde su puesto de Diputa-

Tambien hubo un't lei que ordenó la canee· do ha hecho indicacion muchas veces para en
lacion de los saldos de la cuenta corrÍf'mte en viar a Comision proyectos ya informados por 
el Banco de Chile, señalando ciertos bienes Comisiones Mistas, 
par.a hacer la ?a~celacion; se hicieron las op,e. El señor Ibáñez (Ministro del Interior) ,--
raCIones de credito, que creo que no volveran Muchas veces señor Senador 
a repetirse porque fueron ruinosas, ~i qué ha ~ _' ' - , 
resultado? Que la situacion incorrecta perduró, ,El senor Claro Solar.-Demodo que el tra
i se elevó el saldo hasta cincuenta millones de rmte q?-e ~n ,una ~e las ramas del C~ngreso 
pesos, El capital íntegro del Banco de Ohile e,s ordlllano 1 corJ'lente, e~ la otra esta some
ha sido jirado por el mstado en mas de una bdo a acuerdos de may?lla, I aunque el re
ocasiono glament? del S~nado aSl lo ~stablezca de una 

Oreo que es el momento de aclarar esta si. mane;a Im~era,tIva.' la neceSIdad de someter a 
tuacion ea la lei que se va a dictar, estable- vota~lOn la llldlCaclO~ que ha hecho el bonora
ciendo UTJ.a disposicion que la Comision pueda ble D<lll,ad?r por Valmv1a v~ en contra de nues· 
estudiar, a fin de que el Gobierno se ajuste a t~·~s practIcas reglamen~ana~ porque ,en esta 
procedimientos de úorreccion i seriedad En la Camar~ basta q?~ un senor benador PI la que 
parte de este proyocto relativa al saldo adeu. se, en Vle a Comlsl,0J?- aIgan proyecto p~ra que 
dado al Banco de Chile hai mucho que escla- R;!l ~e acu~rde .t~Cltame.nte; s~lo en CIl'CUnS-
l'e~el' mucho que p ec'sar . que . " tanClas mm calificadas 1 espemales no se ha 

u' , r I ,1 conVIene quv . d'd . d' . d . M 
sea estudiado en el reposo de una Oomisiun. :tCC~} o a una III IcaClOn e esa espeCIe, .l! as 

No quiero fatigaI la atencion del Senado; Jnsb~cado dS,ese acuerdo ahora cua~do ~e ha~ 
comprendo que en esta materia cada cual tie- n:am~estado lOS defectos de redacclOn 1 defi
ne su opinion, i temeria abusar de la bene- CIenCIaS d~ que, ~dolece este proyecto, q~e 
volencl'a d ml's h ah] 01 . 1 tanto el senor Mlmstro como el honorable Se-

, t1 onor es c egas plO on O' . . d'd' 
gando mas aun estas observaciones, He q

'
1e- nador por HlgglllS no han po 1 o menos 

rido simplemente manifestar los fundamentos l~ue reconoc.er,. a tal punto que. el ,honorable 
del voto que llegado el caso daré respecto de Senador ha lllSlllU~do la conVunIenCla rle con, 
la indicacion que ha propuesto ól honorable sultar una de la ldea~ del proyecto en otro 
Senador por Valdivia. proyecto ,separado, to:l? lo cual d~be ser obra 

Pero me atrevo a insistir aute el señor Mi. del estudIO de la OomlslOll respectIva, 
nistro a fin de que no le dé el jiro que Su Hubiera qU~lido dar ias razone~ de ~i ,mo
Señoría ha dado .\1, este debate i que acepte que el? ,de pensa~' antes de q,ue el senor MInIstro 
el proyecto se envie a Oomision, ¿Qué se avan. lllClf~ra ?UestlOn ~e ?on~anza reSptcto de, la 
zaria con mantener la situacion actual~ Se da- aprobaclOn dI) la llldIcaclOn, pero no he podIdo 
ria lugar simplemente a un debate largo i di- hacerlo porqu<~, naturalmente, n~ sabia que Su 
fícil i como no va a haber sesion el dia de Señoría fuera (:t colocar la cuostlOn en ese te
manana, seguramente para la dellúnes tendria neno. CI'e~ que, el señor Minisr.ro ~la f;ceip:, 
el señor Ministro contando como ha de contar tado esta sltuaclon, porque la mdlcaclOu del 
con la buena voiuntad de los miembros de la honorable Senador por Valdivia no tendia en 
Comil'lion de Hacienda, estudiado e informado ma!1era alguna a ,provocar .una cuestion minis
un proyecto definitivo i completo. Miéntras t~rla1. El propÓSIto del h?norable. Senador es 
tanto, si se coloca al Senado en la necesidad SImplemente que se estudIe detemdamente el 
de oir hasta la última palabra de la discusion asunto, 
que seguramente tendrá lugar, se le impondrá El señor Yáñez.-Creo que no necesito vol
una tarea que no ~s la que corresponde a una ver al debate despues del luminoso discurso 
corporacion como ésta. que la Cámara ha oido al honorable Senador 

Espero por psto que no se nos colocará en por Aconcagua, pero me será permitido unir mi 
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ruego al de Su Señoría ante el señOI' Ministro tu raleza, pedido de acuerdo con los colegas i 
del Interior. amigos del señor Ministro, dar lugar a una 

El señor Ministro sabia, por lo ménos pri- cuestion de confianza? Yo creo que nó; po~ 
vadamente, que cuando yo insinué en primera eso me atrevo tambien a rogar al señor Minis
hora la conveniencia de enviar este asunto a tro que no cié a este asunto el carácter que le 
Comision, lo hice sin conocer la opir:ion domi- ha dado, con tant.a mayor razon cuanto que 
nante en el Senado, i por eso no formulé indi- Su Ser •• ría uo es el titular del Ministerio a que 
cacion en ese sentido. Pero durante la sus- este proyecto corrosponde i que, dada la pru
pension de la sesion tuve oportunidad de con- dencia i el tino que distingllen al titular de 
sultar a algunos miembros de mi partido esa cartera, estoi cierto que no habria dado 
a fin de saber la opinion que tenían sobre a esta cuestion el Ciiracter de confianza. N o lo 
el partiticular, i los sGñores Senadores a habria dado, porque no habria podido suponer 
quienes consulté consideraban tambíen que el en sus amigos políticos una intencion oculta 
proyecto es difuso, falto de claridad, contra- cuando se le decia que este negocio venia os
dictorlo, encaminado a comprometer el crédito curo i sin el st:.ficionte estudio, i cuando el pro
del Estado i que no responde al propósito que pio Ministro está diciendo que es menester 
se persigue. En vista de esta opinion, que do- s.bandonar el proyecto en su base fundamen
minaba entre mis amig,)S, me atreví a formu- tal porque no es posible incluir en él la idea 
lar indicacion, contando con la natural flexibi- de un empréstito en el estranjero i que esto 
lidad del señor Ministro, que es siempre acce- necesita modificarse. 
quible a las insinuaciones de sus amigos, para Por consiguiente,' yo tambien ruego al se
que se enviara.a Comision el proyecto, sobre fior .Ministro del Interior que no insista en opo
todo cuando, por mi parte, lo hacia con el pro- nerse a este trámite. Su Señoría puede reunir 
pósito de que se estudiara en la Comision du- mañana mismo a la Comision de Hacienda, 
rante tres o cuatro dias i se discutiera en la [Juede reunirla el lúnes, i el mártes puede ha
sf~ion del miéreoles próximo, facilitanuo así ber un proyecto, i si ese proyecto, como es de 
el rápido despacho del proyecto i consultando suponerlo, viene Coil. todos los antecedentes 
mejor los propósitos qae se perRiguen. i estudios necesarios, probablemente se 

A esto se ha contestado por el señor Minis- discutirá i despachará en una sola ses ion. 
tro planteando la cuestion de confianza, lo Por lo mismo que estamos apurados debemos 
que realmente me ha sorprendido. Creo que andar despacio para conocer bien lo que se va 
es la primera vez que un Ministerio plantea a hacer. De otra manera Sil Señoría tendrá 
en el Sunado una cUéstion de confianza por- que traer aquí una serie de antecedentes, que 
que se pide un breve estudio de 0omision; es son indispensables para poder saber si debe o 
la Ijrimera vez que el Ministerio no quiere que nó concederse la autorizacion en los términos 
el Senado estudie con detenimiento un pro- en que ha sido despachada por la Cámara de 
yólctO que se relaciona con el crédito del Es- Diputados i, en consecuencia, seria menester 
tado i que trata de comprometerlo por una traer el detalle de cada uno de los Db.ietos a 
suma superior a setenta millones de P0S f)S. Es- que tIste empréstito se va a destinar, indicando 
to me coloca en situacion difícil, porque no he cuánto es lo que se debe como saldo al Ball
tenido ni remotame'1te la idea de obstaculizar co de Chile i cuánto es el monto de las cuen
el despacho del proyecto; por el contrario, he tas pendientes del Es~,ado ¡_OI' Ministerio; en 
hablado de la urj_'nte necesidad que h.abia de seguida cuánto l.';'; lo que se llecesita. para la 
dar los recu~sos necesa~'¡os para paga~' las prosecucion dél laR obras de agua potable de 
cuentas pendIentes del Edado. Yo he dIcho: Santiaao i cuándo deben hacerse estos pagos. 
la falü\ de cancelacion de estas deudas es una I Esto mismo dl~s(,arja que se nos dijera respecto 
perturbacion del comercio, es una inmoralidad del reint.3gro de los fondos contratados para 
administrativa, es colol;t' al Fisco en la situa- las obras portuarias i para las naves de guerra; 
cion de deudor trJml;"':;o, que se traduce en cuánto S(j necesita para cada una de estas co
perturbaciones de todo órclen i alza de precios I sas i cuándo deben hacerse los pagos. 
por los suministradores del Estado, p!>ra po- Yo estoi cierto de que el señor Ministro po
der pagarse delo¡J intereses que significan es- dria dal' todos estos datos en la Comision i en
tos atrasos. 1 he aglegado: la cuenta corriente tónces no necesitaríamos detenernos en todos 
del Banco de Chile es hoi una suma indeter- estos plmtos. 
minada, puesto que el seilor Ministro está di- El f-el101 Ibáñez (Ministro del Interior).
ci6ndo que se hacen abonos i que la euenta es Tengo a la mano todos eso~ datos, señor Se-
tá constantemente en movimiento. [nadar. 

Ahora bien, ¿puede un trámite de esta na- El seuor Yáñez.- Mayor razon entónces 
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para que Su Señoría los diera en la Cornision acusados, El Ministro del Interior es intransi-
dondl.' seguramente no se provocaría un debate j\:lllte, no oye las peticiones que se le hacen, 
largo como puede ocurrir en el Senade. no siguf\ el camino que se le indica. Yo vuel-

'l'anto el 3eñor Ministro como el honorable vo la pregunta a los señores Stllladores i digo: 
Senador por O'HiggiÍls han coincidido en la ~Por qué el honorable Senador por Valdivia 
necesidad de rphacer este proyecte. ~Pero có- no ha tomado para nada en cuenta los ruegos 
mo hú0erlo en esta Oámara? que ha hecho el Ministro al Senado? Sin em-

En muchísimas ocasiones se ha mani:festado bargo, me veo acusado de hacer cuestion de 
la imposibilidad de hacer una buena redaccion confianza sin haber base ni motivo para ello. 
de un proyecto durante la. sesion, porque las En la sSBion de ayer no mas, el mismo hono
indicaciones se suceden i al fin todos se con- rabIe Senador por Valdivia me presentaba ba
funden; miéntras que en una Oomisíon, donde jo el aspecto contrario, es decir, como un Mi
se trat'Bn estas cosas entre un número mas re· nistro que acepta todo, que permite que se 
ducido de personas, se puede dar a los pro- aprueben las leyes en ls. forma (lue se desea, 
yectos una redaccion que consnlte lo que se que no se declara h~rido por ninguna aproba
desea sin que se produzcan dificultades en la cion o rechazo. 
aplicacian de la lei. El señor Yáñez.-No fl1é esa la observacion 

Como veo que la hora va a terminar, me lí- que hice. 
'mito a formular estas oh¡¡ervacivDu,; sin entrar El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-
en otras que pensaba hacer, a En de darle Pero ese fué el fondo de la observacion. El 
tiempo al señor Ministro para que 1;OS diga si Ministro del interior hace cuestion de Gabi
la súplica que le hemos dirijido, tanto el ho- nete cuando haí motivo para 0110, euando se 
norable Senador por Acon0agua como el que ha ruanil'estado un pl'op6sito por parte del Go
habla, cuenta o n6 con la acojida de Su Se- bierno i t,r,e propósito no es aceptado por las 
ñoría. Cámaras; ent6nces, el Ministro hace cuestion 

El se110r Ibáñez (Ministro del Interior).- de coutianza, como la ha planteado en ('ste 
Me encuentro con:fnso, señor Presidente, por- momento. Pero, porqne se g!'ava tales casas 
que, es tanto el talento con que presentan la o n6, i por pf'qutlñeces parecidas, el Gobierno 
cuestion los honorables Senadores que me han no pueci0 hacer cuestion de Gabinete. En un 
precedido en el uso de la palabra, que no me caso como éste, en que el Gobierno no puede 
encuentro capaz de hatirme en este debate con marchar si no tiene los reclUsos que solicita, 
Sus Señoríes. es natural qUe ,01 Gobierno pregunte si hai o 

La verdad es que el Ministro manifestó n6 confianza en el Gabinete. 
desde un principio la urjencil> que habia, a Se dice que el trámite de Comision no signi
juicio del Gobierno, en el despacho de este neo. una demora; pero la esperiencia enseña 
proyecto. lo contrario. No somos niños; somos hombres 

El Gobierno solicitó en la Cámara la prefe- maduros i ~ahem08 que el pase a Oomision de 
rencia para este negocio í el SenlJ.do acojió es- un proyecto ele esta clase, ele ordinario impor
ta preferencia por unanimidad. Comenz6, en ta un retardo considerable. 
consecuencia, el debate i el honorable Senudor ~N o llegú al Senado el proyecto sobre la ra
por V aldi via en la sesion de hoi manifest6 forma de la, lei de haberes mes i medio ámes 
que, a su juicio, el proyecto no está maduro, que se produjera el informe de Oomision~ ~Se 
que necesita ir a Oomision i hace diversas ob- podia calcular una demora de mes i medio pa-
servacíonea en este sentido. i'a informar sobre esta materia? 

Yo contesté que no pensaba de esa manera' Se dirá en este caso que se puede fijar 
i qUA, por el eontrario, el proyecto estaba bien plazo; ¿,pero qué resultar ia con esto'? Que el 
estudiado i que las modificaciones que necesi· ('.ebattl podria prolongarse, i ent6nces decirse: 
ta eran fáciles de hacer en el cm so del dehate. la ComisioIl está en vías de llegar a un acuer· 
Insistió el honorable Senador en manifestar do: B~n. esa situaeion, no hai ningun Ministro 
que a su juicio el proyecto debia pa<;ar a Oomi- que pUflda decir: no dejo que la Uomision ter
sion, e insistió el Ministro nuevamente en que mine su trabajo, Esto no seria propio. 
la situacion era urjente, dado el tiempo que Por eso yl' 'G pongo en el caso práctico i 
alcanzamos i dado el apremio que hai en cum- corriente que, ü"pt1riencia me indica, i digo 
plir estos compromisos. En seguida el honClra- que este proyEJet "s susceptible de muchas 
b1e Senador por Valdivia formuló su indica- demoras, q:18 el ' 'c')lcrno cree urjente ~u des
cion, para que el proyecto pasara a Comisiono pacho. Oua,ndo no he sido escuchado, cuando 
. ~Qué sucedió despues1 Que los dos señores mis ruegos i súplicas no han sido acojidas por 

Senadoreil me han colocado en el banco de los el bonorable Senador por Valdivia, he debIdo 
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en conformidad a sus sanos consejos, manifes- tanto, en el Senado se requiere un prouneiatal' que hago de este asuntu cuestion de con· miento espreso de la Sala para que pase algun fianza, como la he hecho. asunto a Comisiono El señor Tocornal.-Lamento mui síncera- Ahora ¿cree el señor Ministro que una de-mente q¡;e el honorable Ministro del Interior alora de dos o tres días, porque el honorable no haya prestado oídos a la súpl ca que le han Senador por Valdivia ha sido bien esplícito al dirijido los honorables Senadores por Aconca- fijar un plazo de pocos dias para que la Comigua i por Valdivia. Considero que Su Señoría sion emita su informe, podria producir honda no ha tenido razon para hacer de la indicacion perturbacion en el pais, una pf\rturbacion tan formulada utJa cuestion de confianza. Me habria grande como la que trae consigo la caida dEl esplieado, i habria encontrado lójica la mane- un Gabinete? Yo no lo creo así. ~Qué razon hara de pensar del señor Miuirtro, si se hubiera bria para ello? Ninguna. Entre tanto, la di!! visto, por parte del honolable Senadol por Val- cusion habida está Jemostrando que el debate di via, el ánimo de impedir la aprobacion del pro sobre el proyeeto puede ser largo i difícil; la yeck; pero, de las palabras que el señor Senador discusion jeneral solamente ha ocupado cerca ha pronunciado se desprende claramente que de dos horas, i la particular seguramente ocusu indicacion estaba perfectamente justificada. pará mucho mas. De manera que si se quiere ¿Por qué el señor Ministro quiere colocar al obtener rápidamente el resultado que se perSenado en ~na situacion enteramente distinta sigue, está indicado el camino de enviar el de la de la Cámara de Diputados~ l,Por qué la proyecto a Comision fijando a ésta un breve otra Cámara ha podido discutir el plOyecto plazo para que presente su informe. despufs de haber oido el informe de su Comi- l'ermino, pues, lamentando la resolucion . sion? Si mis rocuerdos no me engañan,' fué el del señor Ministro respecto de la indicacion mismo señor ])';:jai",i,io de Hacienda el que hizo que ha hecho el honorable Senador por Valallí indicacion para que el proyecto pasara a divia, i, haciendo uso del derecho que me conComisiono fiere el Reglamento, pido que la votacion de Por otra parte, ¿es o nó una práctica ~nt~- ella quede para la sesion próxima. gua ~n el Senado la de que a la menor mSI- El señor Alessandri (don José Ped~o).nuaClOn de un Senador se pase un proyecto Como por mi parte deseo tambien terCIar en a Comision? Esto se hace aquí con tanta ma- este debate, supongo que no quedará cerrado. yor r&zon cuanto que nuestro Reglam13nto es El señor Oharme (Presidente).-Nó,señor enteramente distinto del de la Cámara de Di- Senador. 
putados. En la Cámara de Diputados basta que Habiendo llegado la hora, se levanta la se-uno de sus miembros solicite el informe de sion. 
Comisio.n respecto de algun plOye~to. para que Se levantó la sesion. necesal'lamente se acuerde este tramIte. Entre 


